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directivas, si era posibl e  conseguir esos p réstamos. Si el presidente 
en vez de insinuar o preguntar por conducto del Ministerio de Ha
cienda hubiera llamado por teléfono a los gerentes para exigir
les el �réstamo, entonces sí habíamos ten ido el de l ito de concusión, 
de manera que si analizamos desprevenidamente sin ninguna pa
sión, lo que hizo el Ministro de Hacienda, Villaveces, no creo que 
aparezca por ninguno porte el  famoso delito o cargo de "indig
nidad". 

En cuanto al viaje que el Secretario de la Presidencia, doctor 
l.andazábal hizo a Ocaña, -debo informar que este ciudadano es 
nortesantandereano, y tenía necesidad, había solicitado permiso oe 
viajar a Ocoña. Entonces yo le pedí el favor de que, aprovechando 
el viaje que iba a hacer a Ocaña, l l evara el dinero, valor del re
mate de parte d-e las acciones de "Sabanas de Román". 

Sobre estas arengas demagógicas de carácter social que le he
mos oído al señor Acusador, y teniendo en cuenta sus afirmaciones 
que considero muy sinceras, de que es un fervoroso partidario del  
Frente Naciona l ,  yo no me explico cómo incita no solamente a los 
c;olonos de "Mosquitos" y de "Sabanas de Ramón", a los colonos 
de La Guajira, sino ·a todos los individuos que en iguales condicio
nes ocupan fincas en el territorio nacional, a que continúen inva
diendo esas fincas en momentos en que el Gobierno contempla el 
grave problemas de invasión de fincas muy cerca ·de la capita l .  

Y aquí podría hacerse una observación, señor Presidente, s i  re
cordamos que el doctor Uribe Prado a ntes del  13 de junio, fue un 
fervoroso amigo del doctor Laureano Gómez al desempeñar el car
go de Secretario de Gobierno en el Departamento de Santander; 
que después del 13 de junio fue un fervoroso partidario del gobier
no del general Rojas Pinillo, porque como él mismo lo ha recono
cido, acostumbraba a firmar los memoriales a diferentes autori
dades con el famoso grito de "Viva Rojas Pin i llo, por lo Patrio, paz, 
justicia y libertad" (tosen en los borras). Y si pensamos ahora, se
ñor Presidente, que desde 1957 se viene formando una agrupación 
por encimo de los partidos políticos, de pura raigambre popular, 
1agrupación que ha nacido por las angustias y el hombre con que 
conservadores y liberales están sufriendo, tal vez podrían expli-
carse estos arranques demagógicos, en el deseo de tomar posicio
nes ya en ese nuevo frente, porque tal vez él considere, que la 
barquichuela de los elementos de "Conacción" no está navegando 
con mucha seguridad. Es decir, como decía el señor Coro, "los in
dividuos enemigos de los gobiernos que terminan y amigos de los 
gobiernos que se i n ician". 

Esto me hace recordar, señor Presidente, uno anécdota rela
cionada con un filósofo chino, a quien sus a l umnos le preguntaban 
por qué e n  los grandes cataclismos políticos que derrumbaban los 
gobiernos, habían (sic) individuos que siempre resultaban indemnes 
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y que siempre recibían el sol todos los ·d ías, y el f i lósofo chino les 
contestaba:  "Vosotros habréis podido observar que cuando l a  na
tura leza desata las grandes tempestades, hay árboles como los ce
dros m i lenarios y los recios robles, que se le enfrentan a la tem
pestad,  aun cuando después, cuando se convierten esos vientos en 
h uaracán, son arra ncados de ra íz y arrastrados por las aguas y 
l l evados a l  mar. Pero también se observa que en los bosques d e  
bambúes, estas d ébi les cañas s e  inclinan a todo viento; s e  arras
tran, se pegan casi al suelo, y luégo cuando pasa la tempestad, 
se endereza n y reciben el sol del día que ha l legado". Y él  ex
p l icaba: "en estos catac l ismos pol íticos, pasa lo  m ismo que en 
esas tempestades; hay individ uos que se refugian, que se a mpa
ran en los bosques de bambúes, y que a todo viento se inc l inan 
para evitar que las tempestades ·los arrastren .  Tan pronto pasa la 
tempestad, enderezan sus d ébi les cañas, sonríen complacientes a l  
n uevo gobierno q ue se in ic ia". 

Pero hay otros, señor Presidente y señores Senadores, que co
mo esos cedros mi lenarios, como esos robles ergu idos de profun
·das raíces, gruesos troncos y copas que se e levan a l  c ie lo, prefie
ran morir en su sitio para que no se les diga que son débi les cua l  
cañas  que se  inc l i nan  a l  más leve viento de los  _ beneficios pol íti-
cos. 

Pasamos ahora, señor Presidente, a un n uevo cargo q ue no fue 
traído aquí por el señor Acusador, pero que fue l l evado al recin
to del Senado de la Repúbl ica por uno de los h onorab les Senado
res. Se trata d e  una f inca que e l  Gobierno Naciona l  compró en 
e l  Departamento de  Córdoba, l la mada "Campanitos". Yo creo que 
todos los señores Senadores recordarán que se le  h izo a l  general 
Rojas P in i l lo  e l  tremendo cargo de haber comprado esa f inca, ha
ber arrojado de a l l í  a los colonos, y haber a umentado su patrimo
nio con esas expol iaciones. 

¿Y qué pasó con esa f inca, señor Presidente? En a lgunos de  
los  viajes que hice a Córdoba, recibí l a  i nformación de que hab ía 
muchas gentes que  quería n  comprar parcel as, muchos colonos i ns
ta lados en f incas desde hacía muchos años. Es decir, que  también 
en e l  Departamento de Córdoba, al igua l  que en los demás De
partamentos de la Repúbl ica, existía el g rave problema de los co
lonos. Igua lmente, ya en e l  campo mi l itar, teníamos el problema 
de que el  Bata l lón de  Infantería "Cartagena", a ca ntonado en Mon
tería, se vería ob l igado a uti l izar tierras casi en las mismas ca lles 
de Mont·ería y que era necesario, por consigu iente, conseguir les 
una f inca. Por igua l razón e l  Min isterio de Agricu ltura necesitaba 
sacar la  g ran ja agrícol a  que tieoe en Montería, del sector que 
ocupaba, a f in d e  poder u rba n izar esos terrenos par·a e l  a de lanto 
de la población. 

Dentro de estas tres inquietudes hablábamos con e l  ex-gober-
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nadar García Sánchez, sobre l a  necesida d  de odquirir una finco 
con la cua l se pudieran resolver los tres problemas. Algunas  se
manas después, el señor García Sánchez (sic) me informó, que 
había una f inca l lamada "Campanitos" perteneciente a una viu
da  de u n  señor Brigard, que hacía muchos a ñ os estaba a ba ndona
da y que el la quería vender. La finca tenía u na extensión de  3.150 

hectáreas. El señor García Sánchez negoció la finca por $ ·450.000 
para el Gobierno. La f inca l a  compró el Gobierno por esa canti
dad, por intermedio del Ministerio de Guerra, y creo que cuando 
se trató sobre ese punto aquí  e n  el Senado o en  la  Cámara de 
Representantes, e l  Mi.nistro de Gobierno i nformó que efectivamen
te estaba especificado, que se dest inaran 1 .000 hectáreas p ara e l  
Batal lón "Cartagena", 1.000 hectáreas para la  Gran ja  Agrícola 
del Min isterio de Agricultura y 1.150 para los colonos. Es verdad 
que esa finca la recorrí en hel icóptero m inuciosamente, la  conocí 
en todos sus detal les, y pude apreciar el grave problema de los 
colonos. Desgraciadamente vino el 1 O de mayo. 

Y esos colonos, oún están esperondo q ue, el gobierno demo
crático que empezó en  esa fecha del 1 O de mayo, rea l izara la  
obra social que inició e l  general Ro jas  P in i l lo. Pero e l  colmo, se
ñor Presidente y señores Senadores, es que yo. que compré la f inca 
para resolverle el problema a los colonos, ahora me hacen res
ponsab le  porque no la hayan parcelado y no le hayan escriturado 
esas parcelas a e l los. 

Esta afirmación sobre la  f inca de "Campanitos" la dijo a qu í  
u n  Senador, me parece que e l  Senador Amín y un Representante 
en lo Cámara. Dos afirmaciones o dos intervenciones más o me
nos semejantes, sobre l a  m isma finca. 

Yo pregunto a · los señores Senadores, s i  honradamente se pue
de tacha r  a l  general Rojas Pin i llo por haber comprado una f inca 
m uy va l iosa, porque la f inca val ía m u cho más de $ 450.000.00, 
para que se parcelara, para que se le resolviera el problema so
cia l  a colonos que la poseían .desde hacía m uchos a ños. Eran los 
que explotaba la prensa para afirmar que e l  genera·! Rojas P in i 
l lo  vivía recorriendo todo e l  Departamento de Córdoba, para aca
parar f incas. También se afirmaba que a esa finca ·e l  general Ro
jas Pini llo y el ex-gobernador García Sánchez, habían l levado d iz
que 2.000 nov i l los para cebar o para pastar. Se necesita desco
nocer por completo lo que es la ganadería y lo que s ign ifica so
bre todo una f inca abandonada por más de 30 años, que lógica
mente ·n o  podío tener ni una hebra de  pasto. 

Y ya que hemos hablado, señor P residente, del ex-goberna
dor García Sánchez, vamos a exp l icar lo  relacionado con e l  a e
ropuerto construido en la f inca de San Antonio, aeropuerto en el  
cua l i nvirtió e l  gobierno de Córdoba, me parece que $ 30.000.00, 
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sumq que cal if icada de peculado, ha llevad o  a la cárcel al señor 
Garc ía Sánchez. 

Como los señores Senadores y Representantes y todos los cor
dobeses saben, en ese Departamento no existía n i ngún  aeropuerto 
con capacidad de recibir aviones cuatrimotor-es; el de Montería 
tiene una  longitud de pista de m i l  metros, que no le permite n i  
decolar n i  aterrizar a esa clase de n aves. Es  decir, ese Departa
mento que es uno de los Departamentos más ganaderos del país, 
no podía tra nsportar sus an imales en -avión. Para resolver este pro
blema le dije yo al gobernador García Sánchez: "Yo regalo la tie
rra para que hagan el aeropuerto, sumin istro la maquinaria que 
yo tenga, los materia les que tenga la f inca, y ese aeropuerto que
da de propiedad del Departamento de Córdoba. El Departamento 
construye las casetas para los pasajeros, para dar les así faci l idad 
a las personas que tengan que esperar en ese aeropuerto". 

El aeropuerto fue constru ido, fue cedido al Departamento; hu
bo decretos relacionados con él, empezó a ser utilizado en primer 
l ugar por d iferentes avionetas en  l a  fumigación de · los cultivos de 
a lgodón, es decir, se d ió a l  servicio públ ico. Las casetas fueron 
construidas con d i nero departamenta l .  S in embargo, el  señor Ga r
cía Córdoba (sic) ,  por haber quedado encargado o por haberlo 
recomendado yo en  mala hora para él ,  pero afortunadamente pa
ra m í, de los b ienes que habían  quedado abandonados en  Colom
bia, empezó a ser perseguido por la j ustic ia pol ítica y está toda
vía en la cárcel. 

¿Quién es el señor Gorda Sánchez? Tal vez es e l  primer caso 
en el pa ís que un gobernador durante todo su período, durante to
da su admin istra·ción, en este caso casi cerca de los cuatro a ños, 
no cobró n unca un sueldo corno gobernador. Lo cedía a las casas 
de beneficenci-a. Nunca uti l i zaba su -automóvil ofic ia l  sino e l  a-uto
móvil propio, particular de él. Nunca utilizaba la gasol ina of icial 
sino que él pagaba con su d inero la gasol ina que necesitaba. Nun
va pagó con dineros departamentales las fiestas que ofici·a lmente 
tenía que dar, lo  pagaba de su propio pecu lio. 

Por eso la Corte Suprema de Justicia, al negarle .la excar.ce
lación, tuvo que reconocer que el señor García Sánchez no había 
tomado para sí ni un centavo de lo aj·eno. 

El señor García Sánch ez, seguramente, es uno de los más 
fuertes cap italistas que tiene el Departamento de Córdoba. Capi
ta l que ha levantado con su trabajo, lejos, a islado por completo 
de los puestos p ú blicos y de las i nfluencias oficiales. Empezó con 
poco y hoy tiene m uchos m i l lones de pesos. La gente lo  considera 
corno e l  benefactor del Departamento, porque esos d ineros no los 
emplea para beneficio personal sino par·a socorrer las necesida
des de las gentes desam paradas.  

Pa ra m í  fue rnuy d ifíci l  conseguir que aceptara la gobernación 
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de l  Departa mento de Córdoba, cua ndo el d octor Buelvas, mi pri
mer gobernador, resolvió ren unciar a ese puesto. Para mí es m:_oy 
satisfactorio reconocer la labor adelantada por el doctor Buelvas 
al frente de la gobernación de Córdoba y verdaderamente lamen
té que por motivos muy persono les tuviera que aba ndonar la .  

Decía señor Pres:dente, que para mí fue muy difícil que e l  
señor García Sónchez aceptara la  gobernación de Córdoba, poí
que él me decía: "Tengo 60 años y en los 60 años nunca he des
empeñado u n  cargo públ ico .  Estos puestos oficia les, sobre todo en  
la  Gobernación, son  puestos pol íticos, y yo, aun cuando soy con
servador, siempre he odiado la  pol ítica porque tiene cosas muy 
sucias". 

Sin embargo, yo le di je :  "Usted puede l legar a la  goberna
ción con a bsol uta l ibertad, con amp l ias facu ltades de gobernar 
el Departamento como si fuera una de las f incas suyas. Que así 
como usted se ha beneficiado con e l  desarrol lo  de sus f incas, al 
convertir a Córdoba como una de sus f i ncas, beneficia o todos los 
habitantes del Departamento". 

Y en esa forma, señor Presidente y señores Senadores, cum
p l ió su mandato e l  gobernador Gordo Córdoba (si c), Sánchez, e 
h izo de Córdoba, que era el ú-l t imo de los Departamentos, uno de 
' l os pr imeros Departamentos de lo Repúbl ica. A los Mu·n icipios les 
construyó su acueducto, les dotó de l uz, l es dotó de todos los ser
vicios, construyó carreteras, es decir, ade lantó las obras que nece
sitaba ese Departamento. Por eso, señor Presidente y señores Se
nadores, aun cuando Gorcía Sá nchez está en la cárcel, todo e l  
pueb lo  de Córdoba sin distinción de colores políticos, reconoce e n  
é l  a l  mejor benefactor d e l  Departamento de Córdoba .  

Cuan do se  i n ició la  invest igación, es  decir, cuando la  famosa 
Comisión Nacional  de Instrucción Criminal l levó sus tentácu los has
ta e l  Departamento de Córdoba, se present·a ron declaraciones muy 
a mbiguas q ue así podrían interpretarse en favor, como podr ía n  in 
terpretarse en contra del  s indicado. Posteriormente e l  abogado d e l  
señor García Sánchez pidió q u e  se concretara a esos testigos pa
ra que d i jeran en  forma claro lo que había posado.  E l los r indie
ron declaración, declaraciones en las cua les no quedarí-a n ·inguna 
d uda, declaraciones favorables ol señor Ga rcía Sánchez. El asun
to volvió a l a  Corte S uprema. Vino el cambio de Mag istrados y to
davía no se ha resuelto. Y ese eminente ciudadano conttnúa en la  
cárce l .  

Como se  ha af irmado ·aquí, señor Presidente, o aparece en los 
expedientes, que en las f i ncas de "Sa n Anton io" y de "Berástegui" 
�·ay numerosos colonos, debo i nformar, in formación que puede ser 
verif icada por cualquiera de los Representantes o Senadores del 
Departamento de Córdoba, de que e n  la f inco de "San Antonio", 
nunca ha habido u n  colono. Es u no f inco con más de 100 a ños d e  
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tradición, y desde que yo la adquirí, en 1 953, no he tenido pro
blemas de ninguna clase en cuestiones de colonos. 

Y entramos ahora, señor Presidente, a hablar del  famoso pro
ceso de "Berástegu i", del cua l  la  prensa ha dicho tántas cosas, a 
grandes titu lares y en las primeras pagmas, como vamos a vt::r, 
tergiversando la verdad de los hechos. Empecemos también por el 
asunto de los colonos. 

El ingenio de "Berástegui" tiene la población o casería de 
"Berástegu i", cuyas casas están construidas en terrenos de la  em
presa. Durante mi  gobierno, ninguna de esas personas fue moles
tada, y antes por el contrario, se estaban consigu iendo los infor
mes de los d iferentes ocupantes de las casas, para hacerles g ratui
tamente lo escritura de esos terrenos, que  en m i  concepto eran 
de su prop iedad.  La prensa confundió como colonos a ind ividuos 
que, mediante documentos lega les, arrendaron parte de esa finca 
para sembrar algodón. Como e l  señor Acusador empezó e l  negocio 
de "Berástegui" con la afirmación de que en 1 949, o principios 
de 1 950, cuando ya desempeñaba el cargo de Ministro de Comu
nicaciones, yo infl u í  para que nombraran de S índico o l  señor Al 
c ides Brú,  vamos a ver  qué veracidad tienen estas afirmaciones, 
cuando se conozca la rea l idad de los hechos. 

A principios de 1 950, cuando desempeñaba el cargo de Mi
nistro de  Comunicaciones, como he d icho, un domingo tuve una 
reunión en e l  Despacho de l  Ministro con · los señores Alcides Brú, 
Narciso Díaz, e l  genera·! Lozada y el  obogado Jesús Antonio Guz
mán. Es  conveniente recordar, señor Presidente, que el doctor Guz
mán fue Ministro en la  adm inistración del  doctor Alfonso López, y 
nunca nadie d i jo nada contra su reputación. Hasta h ace muy po
co tiempo desempeñó el  cargq, con pu lcritud y eficiencia, de abo
gado de la  F lota Grancolombiana. 

En esa reunión a que me vengo refiriendo, señor Presidente, 
estos señores me propusieron que comprá ramos la mayoría de las 
a cciones de "Berástegu i", para poder tener la  dirección o control 
del ingenio. Como las acciones eran en su tota l idad de 30.000, se 
creyó que comprando 1 6.000 se tenía ya la mayoría. 

tos a cciones que estaban para la  venta eran las de las her
manas Pombo, representadas por el  doctor Anzola Gutiérrez, a c
tual gobernador de Cund inamarca, y por el doctor Tapias Pi lo
nieta. Yo �es manifesté a esos tres señores que no estaba en con
d iciones de entrar al negocio porque no tenía dinero para com
prar esas occiones. Entonces e l los me di jeron: "como las a cciones 
se van a comprar a p lazos, nosotros pagamos las cuotas de conta
do y a usted le dejamos las ú lt imas cuotas. El ingenio está en pro
ducción y tenemos l·a segur idad que cuando a usted le  correspon
da pagar la cuota que se le  ha f ijado, ya el ingenio ha produci
do, y usted está en condiciones de cubrir esa ob l igación". 
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Ya el doctor Laureano Gómez estaba elegido presidente de 
la República, ya que las e lecciones tuvieron lugar o se verificaron 
el 27 de noviembre de 1 949. Por diferentes fuentes hab ía s ido i n
formado de que él no simpatizaba conmigo y q ue seguramente 
sería l l amado a ca l if icar servicios. Pensaba que al ing resar a la 
compañía me retira ba del servicio activo y me ponía al frente de l  
ingenio. Pocos meses después, en  una reu n ión de Ministros, e l  doc
tor Luis Ig nacio Andrade, me preguntó, que e l  doctor Gómez de
sea ba saber si yo prefería irme para el  Exterior o pasar al frente 
del  Estado Mayor Genera l del Ejército, q ue en ese entonces erCJ 
el m ismo cargo de Comandante Genera l de las Fuerzas Mi l itares. 
Ante este ofrecim iento, yo comprendí que pod ía cont i nuar  en m i  
carrera, que no tendría necesidad de reti rarme de l servicio activo. 
Y entonces reuní a los señores Brú, Lozano y Díaz, y les manifesté 
que, ·como de l  7 de agosto en ode lante yo pasaría a la jefatura 
del Estado Mayor Genera l ,  no podía entrar a l  negocio que e l los 
me ha bían propuesto. Y desde principios de 1 950, señor Acusador, 
hasta 1955, no volví a saber nada del ingenio de Berástegui .  

Es verdad, como lo dice el  señor Acusador y como lo afirmé 
yo aqu í, que e l  señor Alcides Brú fue nombrado Sínd ico de la em
presa. Ese nombramiento, por las razones que he expuesto, no sig
n ificaba, ni ventaja n i  desventaja, n i  s ignifica cosa a lguna para e l  
genera l Rojas P in i l l o .  Además, ¿quién nombraba en  ese tiempo los 
s índ icos de la  empresa? Ese nombram iento era de la  competencia 
de l  Juez de la qu iebra. De manera que no es verdad, señor Acu
sador, que por ins inuaciones, presiones o sugerencias del general 
Rojas P in i l lo,  hub iera sido nombrado S índ ico de la  qu iebra e l  se
ñor A lcides Brú .  

La historia del ingen io de Berástegu i, señor Presidente, es su
ficientemente conocida, no solamente por las personas de l a  re
g ión, sino por las gentes de Cartagena, donde estaban radicadas 
las ofic inas pr inc ipa les. Ese ingen io pertenecía a l a  familia Po:nbo, 
fam ilia formada por hombres y mu jeres. Los hombres, ta l  vez con 
poco recato y honorabi l idad, qu isieron jugar le sucio, como decimos, 
a las hermanas, ·y e l las, para defenderse, in ic iaron e l  j u icio de 
qu iebra. 

Durante a lgunos años e l  ingenio estuvo en producción, pero el  
producido del  ingenio nunca iba a dar  a las manos de l os accio
n istas, sino que se q uedaba entre el S índ ico y muchos abogados, 
y era repartido dentro de una rosca, que aprovechaba una  pro
piedad q ue no le pertenecía. En esa forma l l egó a la completa 
q uiebra de la empresa . No se volvieron a moler las zafras, los ca
ñaduza les q uedaron a bandonados, se enmantaron, los desagües 
se obstruyeron y se acabó el ingen io. 

Sobre e l  ingen io pesaban muchas deudas; tenía muchos cré
d itos; por materia les suministrados con varios ·a ños de a nticipación, 
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créditos comerciales que no valían nado, pmque nadie iba o ex

poner un dinero que no tenía esperanzas de recuperor. Los occio
nistos no sacaban ni un centavo de sus acciones, y ente�; por el con
trario, día a día se ibon desvalorizando. El ingenio, poro emplecr 
uno frose común y corriente, se había convertido en tierra de no
die. Libremente entrabo la gente, se robaba porte de la maquina
ria; se robaban los pocos semovientes que habían quedado; se ro
baban las cercas de los potreros o de los cañoduzoles, es decir, 
era lo permanente y continuo desvalorización de los terrenos. 

Después del señor Alcides Brú, que fue nombrado síndico de 
lo empresa, vinieron varios síndicos, hasta el último que fue el doc
tor Pachón Padilla, me parece. Es decir que lo sindica'ura ejercidcJ 
por el señor Alcides Brú, no tuvo ninguno relación ni podía tener
la con lo facilidad o con los inconvenientes, o con los imposibili
dades de adquirir las acciones de esa empresa. 

Y se presentó este coso, es muy importante, señores Seno
dores: como lo empresa no producía dinero de ninguna clase y 
había necesidod de pagor el sueldo muy alto de síndico y los ho
norarios de abogados, y además las comisiones de que he hablado 
anteriormente, resolvieron sacar a remate un pedazo de tierra lin
dando con Son Antonio y que separaba eso propiedad mio con 
la corretera. 

Yo entré al remate de esos potreros, eso fue en el año de 
1955, ya eran de mi propiedad algunos de los créditos que le ha
bía comprado al seiíor Alcides Brú, se efectuó el rernote y como 
la única persona a quien favorecían esos potreros er-a a mí, se me 
adjudicó el remate, y una vez formalizados todos los trámites le
gales, elevé un memorial al Juez de la quiebra, pidiéndole que 
de acuerdo con la ley, el dinero que yo tenía que pagar por esos 
remates se me descontara de los créditos que yo tenía contra la 
empresa. Creo señores abogados que la ley es terminante y muy 
clara en estas cosas. 

Para el Juez de la quiebro era un problema, porque el di
ner-o que yo había depositado para poder entrar al remate parece 
que yo estaba repartido y el Juez negó mi solicitud. Mi abogado 
que era el doctor José Antonio Guzmán me dijo que debía ape
lar ante el Tribunal y, efectivamente, apelé ante el Tribunal y el 
Tribunal falló en mi favor; cuando el doctor Guzmán llegó a con
tarme o o hacerme conocer la bueno nueva del follo del Tribunal, 
yo le dije: "Doctor, yo no voy a hacer uso de ese derecho, yo 
ton sólo quería demostrar que este Juez había procedido mol, yo 
pago en dinero el valor del remate". Ese Juez de lo quiebra por 
la actitud del presidente, se vió obligado o renu:1cior. Este deta
lle, señor Presidente y señores Senadores, demuestro de manera 
palpable el cuidado que yo tenía de no interferir en rnanera al-
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guna la l ibertad con que deben obrar los Jueces, es decir, el Po
der Judicial. 

El doctor Guzmán me decía cuando le dije que no q uería ha
cer uso de ese derecho que me concedía el Tr ibun a l, que  eso e ra 
l levar l a  pu l critud a extremos exagerados -(hubo risa e n  las ba
rras)- porque e l  Tr ibunal  s in presión a lguna y de acuerdo con la 
ley había fa l lado en favor m ío. Por la  circunnstancia. que he refe
r ido, señor Presidente, de que las acciones se desvalorizaban d ía 
por d ía y que  el ingenio se hab ía convertido e n  tierra de nadie, to
dos los accion istas habían quer ido encontrar ·a lguna persona que 
les comprara sus acciones; a lgunos d e  e l los me hablaron de que 
les comprara sus acciones; yo les d i je:  "no tengo d inero para com
prar les esas acciones". Ellos me manifestaron: "Pres idente, usted 
todo lo que tiene que hacer es hacerse cargo de muchas deud::s 
o de las deudas que nosotros tenemos en los bancos, y en esa for
ma usted nos hace un favor porque tenemos un cap ital muy g ran· 
de invertido en la  empresa que n o  nos produce ni un centavo". 
En esa forma, señor Presidente y señores Senadores, empecé a com
prar las acciones y los créd itos d e  la empresa. Al Banco de Bogo
tá, y éste es uno de los puntos más importantes, le compré las ac
ciones de l  señor Narciso Díaz que se las tenía pignoradas o em
peñados a l  Banco por una deuda, deuda que él no había podi
·do cance lar  en su oportunidad y que  le  estaba aumentando con 
los intereses. El Banco de Bogotá, por conducto del doctor Augusto 
Restrepo, jefe de sucursa les, trató conmigo sobre la compra de esas 
acciones.  

Se hab ló de cuál ero e l  precio comercia l ,  y se acordó que e l  
precio comercial de esas acciones era e l  de $ 30.00; l as acciones 
pertenecían a l  Banco de Bogotá, pero para su completa propieda d  
era necesario sacar las a remate, rematar las e l  Banco y quedarse 
con e l l as, pero entonces el Banco le d i jo al señor Narciso Díaz que, 
para evita r le  perju icios, pusiera una co rta autorizando o l  Ba nco 
para que yo comprara las acciones, y que comu n icara ·a l Juez d e  
la quiebra que yo  era e l  nuevo propieta rio. L a  carta que  f i rmó el 
señor  Narciso Díaz, fue redactada por el doctor Augusto Restrepo 
qu ien, como es natural ,  estaba p rocediendo de acuerdo con el doc
tor Martín del Corral y con lo Junta Directiva de ese Banco. Esa 
carta lo firmó el señor Narciso Díoz y recuerdo el deta l le  m a l  in
terpretado de a lguna observación que h izo Narciso Díaz, de que 
é l  había f i rmado esa ca rta a rrod i l lado. 

Existe el  deta l l e, señor Presidente y señores Senadores, que 
Narciso Díaz es una  persona de dos metros d e  estoturo, y todos 
los escritorios le quedan muy bajos, y cuando tiene que  f i rmar a l
guno  cosa, t iene que arrod i l la rse para f i rmar .  El lo d i jo  como un  
chiste, pero la  prensa enemiga, lo tomó como un  cargo para mí. 

\ 
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Yo creo que en la- i nvestigación que se ha hecho sobre este 
negociado de Berástegui, están las declaraciones muy c laras y ter
minantes del señor Narciso Díaz sobre e l  particu la r. También fue
ron negociadas acciones, señor Presi-dente y señores Senadores, por 
conducto del Ban co Comercial Antioqueño; esa i nstitución era due
ña de unas acciones, a cciones que se negociaron de acuerdo con 
e l  precio del mercado, igua lmente a la  cantidad de $ 30.00 por 
a cción. La Compañ ía San Carlos L imitada, suficientemente conocida 
en  e l  pa ís, explotó el  ingen io de Berástegui por varios años, nego
ció conm igo el n úmero de a cciones que poseía, a razón de $ 30.00 
cada acción. Comerciantes muy honorables y de reconocida bue
na reputación de Ca rtagena negociaron conmigo las acciones que 
tenían a razón de $ 30.00, es decir, todas estas ent idades banca
rias y entidades comerciales habían a ceptado como justo y normal 
el precio de $ 30.00 por acción. 

Los hermanos Pombo, cuando supieron que yo había compra
do e l  resto de las acciones, me pusieron una carta que figura en  el 
expediente del proceso de Berástegui, ofreciendo las acciones a 
ese precio. Y hay personas muy respetables de Cartagena,  que fue
ron dueñas de parte de las acciones y que me las vendieron,  que 
bajo la  gravedad de l  juramento certif ican, que los señores Pombos 
a cud ieron a e l los, para que yo no fuera a dejar de comprarles las 
acciones a $ 30.00 a los señores Pombos. Se pueden ·leva ntar mul
titud de test imon ios, de que alguno de estos herma nos estaban ofre
ciendo sus acciones a menos de $ 20.00; sin embargo, después del 
1 O de mayo, señor Presidente, cuando empezó a trabajar  la justi
cia po l ítica, fueron donde los señores Pombos para que presenta
ran denuncia por estafa de que les había comprado acciones a 
menosprecio. U n  J.uez imparcia l  y recto, si compara los a nteceden
tes d e  Martín de l  Corra l y e l  Ban co de Bogotá, de l  Banco Comer
cial  Antioqueño, de la  Compañía San Carlos L imitada, de los co
merciantes honorab les de Cartagena, con la de estos dos señores 
Pombos, que como les he referido vivieron engañando y robando 
a las hermanas, tienen que concl u ir, señor Presidente, de que esas 
declaraciones o afirmaciones de los Pombos, no tienen n i nguna 
fuerza legal. En  esta forma, señor Presidente, me h ice dueño o com
pré todas l as treinta mil a cciones de la  empresa, y compré todos 
los créditos que afectaban  al ingenio. Es decir, lega lmente, era 
dueño con m i  -esposa del ingen io de Berástegu i .  

Necesitaba tan sólo para disolver la  sociedad, hacer la  co
rrespond iente so l icitud, no necesitaba sacar a remate la empresa, 
y si lo  h ice fue porque, h ablando con el abogado, y en vista d e  
todas ·l as cosas a nteriores que habían pasado en  la empresa, d e  
que había multitud de trabajadores a qu ienes n o  se les habían pa
gado las prestaciones socia les, y de que pod ía n  presentarse recla
mos que yo no conocía, resolvimos sacar a remate la  empresa, sa-
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car a remate el ingen io, para que se conociera públ icamente, y la  
persona que pud iera reclamar, se  presentara ante e l  general Rojas 
Pinillo, a elevar su reclamo. 

La prensa del país ha hecho un gran escánda lo, sobre que 
presioné las autoridades para el remate; yo no tenía necesidad 
como d igo de sacar a remate la  empresa .  También ha hecho la  
prensa unos escánda los extraordinarios, de  que yo ob l igué a u n  
Juez o que le rebajara el avalúo. ¿En qué me iba o beneficiar o 

mí, el cambio de ava lúo del ingen io? ¿Por qué el Juez aceptó y 
por qué o m í  me pareció conven iente bajar le  el precio o reba jar 
e l  ava lúo del ingenio? Senci l l amente por esto, señor Presidente: e l  
primer ava l úo que se  hizo del  ingenio, cua ndo estaba en p lena 
producción, y cuando todavía los hermanos Pombos no engañaban 
a las hermanas, subió a la suma de $ 3.000.000; posteriormente, 
cuando los Pombos empezaron con todos los trucos a ver cómo se 
quedaban con el ·patrimonio de las  herma nas, consiguieron unos 
peritos para que le sub ieran e l  ava l úo a l  ingenio a una cantidad 
ta l ,  que e l las no pudieran entrar a l  remate; en esa forma subieron 
el ava l úo a $ 8.000.000. 

Cuando de acuerdo con mi abogado resolví sacar a remate 
el ingen io, se hizo la observación de que con el ava l úo de $ 8.000. 
000 nadie se podría presentar al remate; y que era necesario po
nerlo en su justo precio. A lguna persona e levó un memoria l  a l  Juez 
de la quiebra, para que se hiciera el reava l úo de la empresa, e l  
Juez nombró los per itos, y los peritos ava luaron e l  ingenio e n  dos 
m i l lones y medio de pesos. Ese reava l úo en nada me favorecía n i  
me perjudicaba, en la  m isma forma que yo n o  tenía necesidad  de 
rematar e l  ingenio, porque era dueño de las acciones y de los cré
d itos. Sin embargo, e l  ingenio fue sacado a remate en la  forma 
com ún y corriente como se saca cua lqu ier  propiedad; e l  Juez de 
la  qu iera que residía y trabajaba en Cartagena, comisionó al Juez 
de Ciénaga de Oro; se pusieron los avisos en los periódicos, es 
dec ir, se l lenaron todos los requisitos; se hicieron los pregones y 
se d io l ibertad a todos los c iudadanos para que entraran a l  re
mate. 

Muchas personas interesadas en e l  remate, me preguntaron 
que si yo quería vender e l  ingen io, que si estaba i nteresado en que 
a l guna persona entrara al remate. Yo les d i je :  "A mí lo ún ico que 
me interesa, es la parte de tierra que separa a San Antonio de la 
ca rretera. De manera que ustedes pueden entrar l i bremente a l  re
mate, pero les advierto que el  remate t iene que ser de acuerdo 
con e l  precio del ingenio. Ustedes no lo pueden rematar con e l  70 
por ciento sino con el precio que tiene". Ninguna otra persona ,  a 

excepción del genera l Rojas Pin i l l o, se presentó al remate. Porque 
evidentemente, cua lquier ind ividuo, cua lquier postor, se veía en la  
necesidad de a ceptar las postu ras que yo hiciera, de manera que 
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mientras el valor d e l  i ngenio no l legara a su j usto precio, yo po
d ía segu i r  haciendo subir la postura hasta l legar a esa cantidad. 

Yo, señor Presidente y señores Senadores, pagué todas las 
prestaciones socia les, todos los sueldos atrasados, que eran bas
tantes. 

Y vamos a hab lar  ahora de los famosos impuestos de la  Na
ción y del Municipio. En la qu iebra de la e mpresa, la  Nación es
taba representada y el Juez de la qu iebra recibió de mí el che
que correspondiente por esa cantidad. Cheque que g iré por con 
ducto de l  Banco de la  Repúb l ica, aquí  en Bogotá, para que e l  Ba n
co de  la  Repúbl ica en Cartagena lo  pasara a l  Juzgado a fin de 
que no quedara ninguna duda de que e l  Presidente había pagado 
ese impuesto. El Mun icipio de Ciénaga de Oro no estaba represen
tado en  l a  qu iebra. No sé por qué olvido, pero no estaba repre
sentado.  En los gobiernos anteriores, señor Presidente, era cos
tumbre reba jar los impuestos a todas las empresas en quiebra. Exis
ten los decretos de l os ·diferentes gobiernos para casos de esa c lase. 

Durante mi gobierno, se presentó 'la qu iebra de a lguna fábri
ca de Barranqu i l la ,  qu iebra que sign ificaba el despido de 600 o 
700 obreros, y casos semejantes hab ía en otras secciones del país. 
Entonces en u n  Consejo de Min istros, me p arece que e l  Min istro de 
Relaciones Exteriores, doctor Sourdis, qu ien estaba más empapado 
que cua lquiera otro Min istro de la  quiebra de la  fábrica de Ba
rranqu i l la, propuso la  e labo ración o exped ición de un decreto 
rebajando los intereses y los impuestos a las empresas en qu iebra, 
en una  forma ge¡jera l .  Ese decreto, señor Presidente, fue aprobado 
por e l  Consejo de Ministros y al día siguiente cuando el  secretario 
general de la Presidencia de la  Repúb l ica lo l levó para m i  f irma, 
yo l lamé a l  doctor Guzmán, _mi abogado, y le pregunté: "Doctor 
Guzmán, tengo un decreto que d ice más o menos lo s iguiente: "La 
exención de impuestos para las  empresas en quiebra". ¿Este de
creto, d octor, no cobi ja también a la  Empresa Azucarera de Berás
teg u i?". 

Di jo:  "Claro, Presidente, y ese decreto le representa a usted 
lo menos 200 o 300 mi l  pesos d e  economía". Entonces, señor Pre
sidente, ese decreto no lo f irmé. Lo conservo con la f irma de to
dos los Min istros y en el acta que se encuentra en el Po lacio sobre 
las reun iones d e  los Consejos de Ministros, consta y se puede com
probar esta afirmación. 

Venía habla ndo, señor Presidente, d e l  decreto d eclarando la 
exención de impuestos al ingen io de Berástegu i  y q ue, como lo he 
informado, no lo  f irmó e l  presidente de la  Repúbl ica porque resu l 
taba favorecido en  cerca de  doscientos o trescientos mil pesos. Es
te era e l  mandatario, señor Presidente, ávido de dinero, que explo
taba la  presidencia de la Repúb l ica, que la  había convertido en 
una agencia de negocios, pero que en esta oportun idad y que de 
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acuerdo con la ley y la  costumbre segu idas por gobiernos anterio
res, habría podido fácilmente economizar en esa compra cerca de 
trescientos m il pesos. 

Qu iero ahora referirme, señor Presidente, a los impuestos que 
se le ciebía n a l  Mun icipio. Yo ignoraba por comp leto que el  Con
sejo Admin istrativo de Ciénaga de Oro había d ictado una dispo
sición rebajando los impuestos a !a empresa. Esta actuación del 
Consejo Admin istrativo de Ciénaga de Oro la vine a saber después 
del  lO de mayo. Y como prueba de esta afirmación debo referir 
que encargué a uno de mis abogados para que negociara con el 
A lca lde y con el Consejo Admin istrativo el va lor de esos impuestos, 
reba já ndo los en las m ismas cant idades que los habían reba jado 
en años anteriores, ignorando por comp leto, como lo he dicho, se
ñor Presidente, que esos impuestos estaban can ce lados por la  d is
posición del Consejo Administrativo. Esos impuestos fueron arre
g lados por la suma de $ 75.00 u $ 80.000. Es decir, más o menos 
por el cincuenta por ciento del valor.  En a ños a nteriores se habían 
reba jado el  l 00 por l 00 y como he i nformado, en  virtud d e  la d is-

. posic ión del  Consejo Admin istrativo, estaban rebajados o suprimi
dos por completo. 

El A lca lde de la  población le  man ifestó a mi representa nte que 
con e l  objeto de que ese d inero no se vo lviera d inero de bolsi l lo  
y no se  transformara en obras benéficas para e l  Mu nicipio, que 
me pedía que se  le diera a l  Municipio u n  tractor D-6 y una vol
q ueta que más o menos cubría n la  cant idad que se había acor
d a do.  Con la Caja de Créd ito Agrario negocié e l  tractor, como 
consta en los documentos, y le d i je que ese tractor debía entre
gársela al A lca lde del Mun icipio de Ciénaga de Oro. Como no fue 
posib le  encontrar en  e l  mercado la volqueta, tuve que dar en  d i 
nero su  valor. Esta fue la  razón, señor Presidente, para que e l  Te
sorero, señor Caparrosa, expid iera el recibo de paz y salvo con 
e l  Munic ipio. Como puede entenderse fác i lmente, yo no tenía obl i 
gación lega l  de dar  ese d inero porque ya e l  Consejo Admin istra
tivo había dictado la d isposición rebajando los impuestos. 

Este Tesorero y otros emp leados de l  Poder Jud icia l que actua
¡·on en e l  juicio de qu iebra y en  e l  remate del i ngenio, fueron l le
vados a la cárcel por e l  i nvestigador nombrado al efecto, Danie l  
S á nchez Erazo. 

E l  doctor Uribe Prado d ice: 
-Con la venia del señor Presidente, yo qu iero interrogar en 

relación con la exposición que viene haciendo el acusado, señor 
Rojas Pin i l lo .  

Contesta e l  doctor Ma notas: 
-Só lo podrá hacerlo si e l  acusado da su venia. 
Rojas P in i l lo :  
--De una vez por  todas, señor Presidente, l e  a dvierto a l  señor 
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Acusador que en  la  misma forma como yo permanecí sentado y 
tranquilo oyendo todos los insu ltos, todos los denuestos que  usted 
me la nzó . .. 

El Acusador en alta voz: 
-Es que  todo eso es mentiroso y falso. Yo conozco todos los 

expedientes y sé q ue lo que está diciendo usted es fa lso. 
E l  doctor Manotas: 
-Se advierte al señor Acusador que no puede interrumpir  a l  

acusado s in  s u  ven ia .  
Rojas P in i l l o :  
-Muchas gracias, señor Presidente. Estos arranques de jaba l í  

corresponden muy  bien a la  categoría mental,  intelectua l  y mora l 
de l  señor Uribe Prado.  

El  Presidente: 
-Ruego al señor Acusador que  tenga ca lma, que no se excite 

y que permita a l  acusado adela ntar su exposición .  
Rojas: 
-La entrega de este tractor y de ese dinero puede ser certifi

cada por e l  Alca lde de ese entonces, señor Cruz. Puede ser certi
ficada por la Caja de Crédito Agrario, que e ntregó el tractor. Una  
cosa m uy diferente es  que e l  nuevo Concejo Municipal  de Ciénaga 
de Oro haya querido desconocer estos hechos; hechos que si  son 
investigados por la  justicia ord inaria, resa l tarán en  todo su valor 
y en  toda su verdad. 

Como decía, señor Presidente, el  Juez de  la  quiebra, de Ca r
tagena, recomendó o encargó o le dio la comisión al Juez de Cié
naga de Oro para que se efectuara o presenciara e l  remate. Ese 
Juez cumplió con su d eber, como va a quedar demostrado cuan
d o ese expediente pase a la  justicia ordinaria. Sin embargo se d ic
tó auto de detención contra ese funcionario: E l  juicio de remate 
fue pasado a Cartagena al Juez de la  quiebra, quien abrobó el 
remate, l lenando todos los requ isitos que exige la ley. Ese remate 
fue protocolizado en una Notaría, es decir, se l l evó la  lega lidad 
hasta e l  ú l timo extremo. 

Al Notario también q uiso l levársele  o la cárce l .  Luégo, señor 
Presidente, con e l  representante del Superi ntendente de Sociedades 
Anónimas, se d ecretó la  liquidación de la  empresa . Se demostró 
que  el genera l Rojas P in i l lo  y su señora eran dueños de todas las 
acciones y en  la  última asamblea estuvieron representados. Es de
cir, con todas las forma lidades de la ley se disolvió la empresa. 
Desapareció el ingenio de Berástegui. 

Y a quí viene un i ncidente, señor Presidente, que revela la for
ma justa 0 i n justa, segú n  el criterio de qu ien in terprete e l  hecho, 
como obró e l  nuevo Concejo Municipal d e  Ciénaga de Oro. La 
Empresa Azucarera de Berástegui desapareció como empresa en 
la  forma lega l .  Un a ño después que e l  señor Miguel  García Sán-
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chez fue a sacar el certificado de paz y salvo del  genera l Rojas 
Pini l lo .  Y el Consejo Municipal  de Ciénaga de Oro, dijo que no  
se le .podía dar ese certif ica-do por la Empresa Azucarera de Be
rásteg u i  estaba debiendo impuestos. Mi recomendado le d ijo: "La 
empresa hace un año que d esapareció y aqu í  no f iguro que el  ge
nera l Rojas P in i l l o  l e  deba al Mu nicipio nado, absol uta mente na
da. Yo no estoy p id iendo certificado de paz y salvo de lo  E mpre
sa Azucarera ·de  Berástegui, sino del general Gustavo Rojas P in i
l l o'. No qu isieron dar  el certificado de paz y salvo y entonces 
hubo necesidad de hacer interven i r  al Procur·ador Genera l de la  
Nación. No obstante el  concepto de l  Procurador Genera l  de la 
Nación, negaron e l  certificado de paz y sa lvo a l  general  Rojas 
P in i l l o, porque  una  empresa que había dejado de exist i r  hacía u n  
año, dizque le  debía los impuestos predia les. 

Actua lmente el  señor Ga rcía Sánchez ha querido a rreg lar  con 
e l los a base de que e l los reconozcan e l  d i nero recibido y repre
sentado en e l  va lor y. el d i nero efectivo que recibieron. S in  emba;
go, las presiones pol íticas no han dejado que actúe la j usticia nor
m a l  y corriente. 

Estas exp l icaciones, señor Presidente, n9 t ienen relación n ingu
na con los dos procesos por los cua les estoy aquí  ante las barres 
de l  Senado. De manera que el Señor Acusador no tenía por qué 
haber los traído a q u í. Si n  embargo los estoy exp l icando y yo lo  re
to, señor Acusador, para que a nte un juez . . .  

U ribe Prado :  
-Pero si expl ica, d iga la  verdad. La verdad es  que no pagó 

impuesto pred io!, y la verdad es que e l  señor Caparrosa, señor 
Presidente . . .  

E l  d octor Manotas le interrumpe y d ice que tiene la palabra ei 

acusado. 
-Quien está m intiendo es usted, señor Acusador, usted es el 

que está m intiendo, como ha venido m i ntiendo en todas las i nter
venciones que ha tenido en estos audiencias. Porque usted no h.:: 
hecho cosa distinta que recoger las ca l u m n ias y la b asura que arro
ja la prensa y ven i r las a traer aqu í  al Sa lón E l íptico del CapitoPo 
Naciona l .  

E l  doctor Manotas: 
-La Presidencia recuerda al acusado que d ebe abstenerse de 

d ia logar con e l  Acusador. 
Rojas: 
-Perfectamente, señor Presidente. Venía d iciendo, señor Pre

s idente, q ue cuando este proceso de Berástegu i  sa lga de la just icia 
po l ítica y l legue a manos de la j usticia ordinaria, se podrán des
cubrir  y a notar todas las anormal idades de l ictuosas a la l u z  de l os 
códigos. 

Ahora vamos a hablar, señor· Presidente, de por qué ren unció 
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o fue destitu ido el  juez de ·la q u iebra, doctor Arrieta : . Segu ra men
te en el proceso que está sigu iendo la just ic ia po lítica, tampoco 
aparece esto, que  es la verdad, toda l a  verdad y sólo la verdad.  E l  
señor Alcides Brú y otras personas d ueñas d e  créditos, a l  traspa
sármelos a m í, ten ían que e levar la respectiva sol icitud a nte e l  J uez 
de la quiebra . De acuerdo con la ley, esas sol icitudes debían ser 
resue ltas por e l  J uez en el término de 24 o 48 horas. Pero como 
ha bían  pasado m uchos meses y e l  Juez de la qu iebra no resolvín 
nada,  el doctor Arriet·a, entonces e l  señor Alcides Brú solicitó del  
Min isterio de J usticia e l  envío de un visitad or, aue constatara las 
irregu laridades o constatara las quejas que él 

·
presentara contra 

ese funcionario. 
En  e l  nombramiento de este visitador, señor Presidente, no t0-

vo n inguna ingerencia e l  genera l Rojas P i n i l lo ,  y e l  Ministro de Jus
ticia nombró a uno de los visitadores, el doctor Aya, qu ien fue o 
pasarle visito a este J uez. Encontró que había documentos, efeci i
vamente, que h acía más d e  . 6 meses que no hab ía q uerido reso l ·  
ver, cuando de acuerdo con l o  ley, o las 24 o 48 horas debfa.1 
ser tram itados. Pasó el i n forme correspondiente al Tribuna l  de Cac
tagena; e l  Tribuna l  le pasó visita al Juez, encontró veraz, exacta, 
la i n formación que daba e l  visitador del Min isterio de J usticia y 
resolvió destituir a este J uez. 

Sin embargo, uno de los señores Magistmdos, o a lgún  emplea
do del Tribuna l ,  no sé con segur idad qu ién fue, pero es e l  caso d" 
que h abló con e l  J uez Arrieto y le d i jo que e l  Tribuna l  lo iba a 

destitu i r .  Y que para evitar el entierro profesional  q ue sign ificabc. 
una destitución d e  esta clase, q ue lo mejor era que  presentara ó v  

ren u ncia. Renu ncia que la escribió i nmediatamente y esta persona 
la  l levó a l  seno de l  Tribuna l  y e l  Tribuna l  l a  a ceptó. Esto pued:" 
certificarlo el entonces Magistrado del Tr ibunal  de Cartagena, doc
tor Ara újo Grau o el  Mag istrado de la  Corte Suprema de J usticia, 
as í  como todos los m iembros de ese entonces del Tribuna l  de Car
tagena.  

Yo no conozco los pormenores del j u icio que la j usticia po: i 
t ica adela ntó en e l  proceso de Berástegu i .  Tan só lo los abogadv; 
que  han defendido las personas encarce ladas o contra q u ienes >8 

ha d ictado auto de detención, me han  i nformado que a la l uz  d::· 
!os códigos, q ue a la luz de la j ust icia, no hay n i ngún cargo contru 
e l  genera l  Rojas P i n i l lo .  

Es muy posible, precisamente porque la i nvestigación se h ·:� 
adelantado bajo las  normas de la  justicia pol ítica, que se q u ierr:n 
i nvest igar muchas de esas declaraciones, o acomodarlas mañoso
mente para atribu ir le cargos a l  general . 

Así, por ejemplo, señor Presidente, está el caso del encarcele
miento de un señor Burgos y del señor Alcides Brú, d izque por In 
vento del terreno de Monte Cristo. ¿Y cómo se efectuó esa vente? 



El Proceso Penal de Rojas Píni l la 59 

E l  señor Bu rgos, l levado por una g ran honra dez, me hizo saber 
que é l  e ra dueño de los terrenos de Monte Cristo, por medio de u n a  
escritura q u e  le  hab ían hecho a él, pero q u e  en rea l idad esos 
terrenos pertenecían a la empresa y él quería restituirlos. 

Me manifestó, o conceptuó, que lo  me¡or era que él  me hiciera 
d i rectamente la escritu ra a m í, ya en momentos en que yo era 
d ueño de todas las acciones y de todos los créd itos. Yo le pregun
té  que en qué forma había l l egado a s u  poder la escritura de esos 
terrenos, y é l  me d i jo: que hab ía sido a cambio de otros terreno3, 
que él no hab ía logrado escriturar du ra nte el  t iempo en que -=1  
señor A lcides Brú era sínd ico de la  tierra . Yo le  manifesté a l  señc·� 
Bu rgos, después de fel ic itar lo por ese acto de honradez, a l  querer 
d evolver una cosa que él consideraba que no era suya, que lo ló
g i co era que devo lviera la escritura al señor A lcides Brú, para que 
l uégo el  señor A lc ides Brú me vendiera los terrenos con interven
c ión del  nuevo sínd ico de la  empresa. 

Y en esta forma, señor P residente, se efectuó la venta de aquil
l los terrenos que  e l los decían que ten ía n  una extensión de cua
renta hectáreas, que al p recio de $ 700.00 daban $ 28.000, yo 
pagué los $ 28.000, el s ín d ico recibió el d inero, y el señor Burgos, 
por haber devuelto en u n  acto de honradez lo que él decía que 
no  era s uyo, fue a l a  cárcel .  ¿Fué a la  cárce l  j u stamente? No, se
ñor Presidente, fue a la cárcel por las m a ñas de la  j usticia po l ít ica. 
I gua lmente fue deten ido, o se d ictó auto de detención contra si 
señor Brú y contra el  s índ ico de la empresa, no habló de la incu l 
pabi l idad o cu lpabi l idad del  doctor Pachón Pad i l la,  ta l vez Ra
món Padi l la,  no recuerdo b ien  e l  nombre, porque eso son cosas 
de la j ustic ia .  Yo solamente hablo del señor Bu rgos y del señor 
Brú y de las  actuaciones que el los tuvieron en este proceso. 

En este estado, seño1· P residente, en que se había a de lantaJo 
e l  remate en forma legal, que se había d isue lto la compañ ía e n  

forma legal ,  y después de l  1 O de mayo empezó la  invest igación 
de la  Comisión Naciona l  de I nstrucción Cr iminal ,  q u ien designó o !  
doctor Sánchez Erazo para q u e  l a  a delantara. Segú n  ha  informa
do ia prensa, se d i ctó a uto d e  detención contra e l  l iqu idador de la 
empresa, señor V i l l a rrea l ,  prestante c i udadano de Cartagena. S•3 
d ictó auto de detención contra el señor Narciso Díaz porque había 
vendido acciones que estaban pignoradas, pero que ya se le con
cedió l ibertad i ncondiciona l según entiendo, porque él  no vendió 
acciones pig noradas sino al Banco de Bogotá. Me las vendió a mí .  
Se d ictó a uto de detención contra el  Tesorero Caparrozo, qu ien 
como hemos sabido acaba de morir  p recisamente por  e l  a uto ds 
detención, un  anciano venerab le, aqu í  sabremos s i  la muerte de 
ese honorable c iudadano, se le debe a las maqu inaciones del ge
neral Rojas, todas las arbitra riedades y atropel los de la j u st ic ia 
pol ítica. 
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Parece que a l a  Corte Suprema de Justicia ha  pasa d o  l o  rela
cionado con los ex-gobernadores de Bo l ívar, d izque por haber pa
gado u nos va les de l  visitador del  Ministerio de Justic ia .  Los otros 
ind ividuos complicados por la just ic ia polít ica en esta invest igación 
tienen sus abogados y están convencidos de que cuando pase o l  
Juez Superior las cosas se pondrán de acuerdo con la verdad.  

Yo en este remate, señor Presidente, y en todas las negociacio
nes de la  empresa azuca rera de Berástegui, estuve representado 
por m i  abogado el doctor Jesús Antonio Guzmán .  Sobre la hono
rabi l idad del  doctor Guzmá n, la  plana mayor de l  l iberal ismo pue
de justificar durante todos estos a ños. 

Seg ún me contaba alguno de los abogados que conocieron 
e l  exped iente, en esa investigación se presentaron unos casos muy 
curiosos. Al Síndico de la  q uiebra le h i cieron declarar, que el ge
neral Ro¡as P i n i l lo para presionar a l  Juez Arrieta, a fin de que 
cumpliera con su deber, dizque lo había amenazado con hacerle 
l levar la esposa, y d izque era leprosa al leprocomio de Caño de 
Loro. Cua ndo le tomaron declaración a este funcionar io y ·le pre
guntaron que s i  a lguna persona lo había presionado, o lo había 
amenazado con llevar le la esposa a l  l eprocomio de Caño de Loro, 
él d i jo  que evidentemente. El J uez se l l eQÓ de satisfacción y le 
preguntó quién lo  presionó. El esperaba que d i jera: "El general 
Rojas P in i llo". Pero él  d i jo :  El Síndico de la quiebra, señor Padil l a .  

F igúrese, señor Presidente, s i  un  ind ividuo como yo, que  en  
muy raras ocasiones he  estado en Cartagena, que no conozco est•J 
clase de int imidades, podría valerme de cosas que yo no necesi
taba porque bastaba la  visita del I nspector o del Visitador Je i  
Ministerio de Justicia pa ra que resolvieran estas cosas. 

Bmtaba que el Visitador del Min isterio de Just ic ia constata ra 
las i rregular idades que estaba cometiendo e l  Juez, para que ese 
J uez fuera destituido, como evidentemente y en el campo mora l ,  
fue destituido porque s i  él no renuncia, e l  tr ibuna l  lo destituye. Pue
de, señor Presidente, que, tervigersando las dec laraciones en !o  
m i!:ma forma como en  e l  proceso de l  señor Barraza terg iversaron 
las decla raciones or ig ina les de la justic ia ordi nar ia, aparezcan co
so" contra rias a las que estoy d iciendo. Pero tengo la  absoluto 
oegur idad, come lo he repetido tántas veces, de que cuando ese 
proceso o investigación de Berástegui salga del campo de l a justi
cia po l ít ico, todos esos señores que están detenidos saldrán libres 
y absur:: l :os d e  toda culpa.  

Falta por expl icar, señor Presidente, a lguna investigación  o 
sumario que d izque ha llegado a la Cámara, re lac ionado con un 
contrabando de mercancías d e  dos damas m uy respetables de la  
soc iedad de Medel l ín .  La una, pariente de don Félix de Bedout, 
y ia o tra, 

·
h i ja  de don Francisco Luis Moreno. Yo creo que los se-
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ñores Senadores por e l  Departamento de Antioquia saben qué cla
se de fami l ias, cuán honorables son esas fami l ias. 

E l  famoso contrabando de mercancías, de estos dos damas 
muy r icas, de las grandes, de las fam i l ias más acaudaladas, ta l 
vez, que tiene el Departamento de Antioqu ia, consistió en lo s : 
g u iente: E l  Admin istrador de Aduana I nterior de Medel l ín era un 
Mayor en  retiro de a pell ido Cuervo. Este ofic ia l  había sido ret i ro
do del servicio activo a ntes del  1 3  de j un io y yo sabía que  é l  ha
blaba mal  de  m í, cuando estaba de  Comandante Genera l de las 
Fuerzas Armadas y me atribuia, o creía que  h abía sido responsa
ble de  su retiro. Cuando el Director Genera l de Aduanas, Contral
m i rante Baq uero, me lo  presentó como cand idato para la Adua
na I nterior de Mede l l ín, yo le  d i je que no ten ía n i ngún  inéonve
n iente en que fuera nombrado ese Ofic ia l  que, en m i  concepto, 
reunía muy buenas condiciones de p ul cr itud y de capacidades. S in  
embargo, a los  pocos meses de estar desempeñando ese cargo, ca
s i  toda la  sociedad de Mede l l ín empezó a quejarse de la  manera 
brusca y d escomedida, poco atenta, que tenía con las damos.  

E n  u n  viaje de las señoras Luz Moreno, Raquel  de Bedout, no 
recuerdo exactamente e l  nombre, regresaron a Colombia y traje
ron sus maletas comunes y corrientes. Como he i nformado, señor 
Presidente y señores Senadores, son fam i l ias que t ienen medios 
suficientes para viajar  por lo menos dos veces a l  exterior en e l  
año .  Una de  e l las  t i ene  n ietos, t iene cinco h i jos casados: u n  hom
bre y cuatro mujeres. Y l a  señora Luz traía a lgunos regalos para 
esos pequeños. E l  señor Cuervo o e l  Mayor Cuervo, retuvo esos 
equ ipa jes. 

El esposo de ·la señora Luz Moreno, don Carlos Correo Lo•l
doño, hermano de mi señora . . .  

Rojos rectifico : Mi cuñado Carlos Correa Londoño, señor Pre
sidente, me i nformó que hacía tres d ías que estaba l uchando por
que e l  Mayor Cuervo le  e ntregara el  equ ipaje de  su señora y de 
la  otra señora que había l legado con e l la, d iciéndole que si ha
bía cosas que  debían pagar derechos de Aduana, q u e  lo dijera 
para pagarlos, pero que  no perjudi ca ra a esas domas. No sé por 
qué  razón e l  Mayor Cuervo se cerró ·a la  banda (s ic) ,  no q u iso es
cuchar raz.ones y entonces yo lo l l amé por teléfono y le d i je  que 
q ué pasaba con e l  equ ipaje de esas señoras, de lo más d istingu i
do d e  la sociedad antioqueña, como lo pueden cert if icar los seño
res Senadores por ese Departamento; personas que no t ienen por 
qué hacer contrabando porque t ienen m ucho d inero, señor Presl
dente, y que solamente se veía que eran ciertas las informaciones 
o los cargos que permanentemente l l egaban a la Presidencia con
tra este ofic ia l .  Cualq uier otro mandatorio, cualqu ier otro funcio
nario con este c)eta l le no más, señor Pres idente, habría destitu ido 
a l  Mayor Cuervo. 



62 El Proceso Penal de Rojas P in i l la  

Yo, s in  embargo, he  sido muy estricto y muy justo en mis de
terminaciones y qu ise comprobar hasta dónde era n ciertos los car
gos que le  hacían al Mayor Cuervo. Y en  el ú l t imo viaje que h ice 
a la ciudad de Mede l l ín ,  con motivo del a n iversa rio de la Socie
dad de  Mejoras Púb l icas, o u n a  fiesta semejante, en  un coctel q ;¡e 
me d ieron, estuve hab lando con todas las damas de la  a lta so
ciedad, que acostumbraban viajar al exterior y todas, absolutc
mente todas, me pidieron como un favor, que pusiera al frente d :c 
esa Aduana a una  persona decente. 

Como consecuencia de esas · acusaciones y de esa so·l icitud, 
fue cambiado e l  Mayor Cuervo. Que siga adelante la  investigación, 
ante la sorpresa de la  sociedad de Medel l ín ,  que desde hace mu
chos años conoce a estas dos esclarecidas damas  y que sabe que 
son i ncapaces, n i  remotamente, de cometer e l  de l ito de  contra
bando. 

Qu ie ro tratar ahora, señor Presidente, lo relacio nado a !os 
cargos, que también ha  venido haciéndome la  prensa, de q ue no 
se expl ican cómo pude l legar a genera l de !a Repúbl ica y con
segu ir el g rado de i ngeniero civi l .  

Yo  nací, señor Presidente, en  un  hogar  catól ico, más  o menos 
acomodado; nunca tuvimos angustias econ9micas. Entre las ense
ñanzas de mi madre se me grabó m ucho el que  e l l a  no permitía 
nunca que en su presencia se hab lara mal de n inguna persona.  
Ta l  vez sea este e l  origen, señores Senadores, de que du ra nte mi 
gobierno fu i  muy cu idadoso para evita r que la  prensa ca lumn i ::J 
ra  impunemente. 

Como era costum bre en esos tiempos, en las escue'ias oficia!és 
adelanté mi educación pr imar ia .  Estuve en la  Escue la  Norma l  Su
perior y obtuve e l  grado de bach i l ler  en  e l  Colegio Boyacá. Es 
muy fáci l  comprobar que ese grado de bach i l ler lo obtuve con las 
más a ltas ca l if icaciones y que en m uchas materias fu i  eximido. 
I ngresé a la  escuela o facultad de matemáticas e i ngen ier ía en  el 
año de 1 9 1 8  y por la  muerte de mi padre, efectuada (sic) e l  8 de 
d iciembre de ese año, so l icité mi ingreso a la Escuela Mi l itar. Es
tuve dos años, en el  1 9  y e l  20 y e !  27 de noviembre obtuve el 
g rado de Subteniente. Mis ca l i f icaciones en l a  Escuela Mi l itar rev<:
lan  o demuestran que fu i  un a l umno muy aventajado. 

De mi fam i l ia,  señor Presidente, hay u nos deta l les  que des
virtúan por comp leto el concepto que a lgu nas personas se h a n  
formado de m í, de q u e  soy sectario en  po l ít ica . M i  fam i l ia s e  com
puso de tres hombres y dos m ujeres: e l  mayor, abogado, tal vez 
u no de los mejores penal istas que ha tenido Boyacá, era conse·
vador no sectario; mi otro hermano, e l  médico, graduado en  Es
paña, era l ibera l no sectario; mi hermana mayor, que está casada 
con un  abogado conservalor, no sectario; y mi hermana menor, co
sada con un odontó logo l ibera l ,  no sectario. Es decir, señor Pres:-
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dente, la paridad de que ahora se habla,  que t iene re lación co11 
estos tiempos actuales, porque se g rabó . e n  mi memoria de manJ
ra indeleble.  

Cua ndo sa l í  de la Escuela Mi l itar fu í  dest inado a l  Regim iento 
de Arti l lería Bogotá, de guarn ición en  la capita l .  Pero a f ines de 
1 921 , tui trasladado al Regimiento de Artillería Tenerife, en Me
del l ín .  Antes de viajar a la capita l a ntioqueña tuve necesidad de 
ir  a Tunja a desped irme de mi fam i l ia, y me tocó l a  sub levación 
del  Reg im iento de I nfantería Bol ívar, en esa guarnición, más o m�
nos en  e nero de 1 922. Es decir, durante e l  régimen de don Marco 
Fidel Suárez. ¿Por qué se sublevó ese Regimiento? Porque hacía 
siete meses que no le pagaban sus sueldos y porque había oficia
les que trataban muy d espectivamente, con gran grosería, a los 
soldados y a los suboficia les. La sublevación me cogió a mí a lmor
zando en  e l  casino de Ofic ia les, retirado del Bata l lón .  A lmorzab:::1 
en esos momentos con el teniente Márquez, también boyacense, 
cuando un suboficia l, a m igo de él, l l egó y nos informó que el Re
g im iento se había sublevado y estaba buscando a los oficia les po
ro matarlos. Era subl evación de ·la tropa y .de los suboficia les con
tra la  oficia l idad. Yo era oficia l de arti l l ería, y sin nada q ue ver 
absolutamente con el bata l lón, sin n inguna inf luencia ni n ingún 
mando. Estaba desarmado; rápidamente tuve que ir a l  a pa rtamen
to a sacar la  pisto la y regresar y ponerme a órdenes de l  Coman
dante de l  bata l lón, que creo era un mayor Martín .  E l  vivía, cua
dra de por med io, con e l  bata l lón;  y cuando estábamos en la  
puerta de su casa, con e l  entonces capitán Octavio Mutis, después 
genera l de la República, q ue creo vive en Bucaramanga y es san
tandereano, ( los dos estaban cerca de l a  puerta y yo estaba en  e l  
extremo de la  a cera) cuan do · de repente u n  grupo de soldados des
de  la esq u ina  nos h izo una descarga .  Yo creo que e l los dispararon 
a no matar, porque las ba las d ieron precisamente en medio de 
los dos. 

El mayor Martín y e l  capitán Mutis inmediatamente se res
guardaron dentro de la  casa y yo permanecí en la ca l le  mirando 
de dónde disparaban .  Encontré e l  gru po de soldados y me dirigí 
hacia e l los. El los intentaron d isparar, pero se abstuvieron cuana:) 
vieron la resol ución y la  tra nqu i l idad con que yo me acercaba. 
Les pregunté qué pasaba; por qué razón se habían sub levado; e n  
q u é  podía y o  ayudarles a resolver la  situación. E l los me d i jeron, 
q ue les debían 7 meses, q ue hab ía sobre todo un  capitán Manti
l l a  que era un t irano con la tropa y, efectivamente, la  pieza del  
capitán Manti l la a pareció l lena de impactos, porque todos dispa . 
roban contra esa pieza. Me inforomaron también que l a  tropa es
taba enfurecida, porque la Pol icía se había atrincherado en  los 
barra ncos a rriba de T unja, ( los boya censes recordarán los barra;¡
cos de l  Topo y desde a l l í  disparaba contw el cuertel ) .  Es decir, 
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enfrentadas las d os un idades. Yo me d i rig í  a l  mayor Martín, en
tré a la  casa y le d i je: "Mayor Martín, hay necesidad de recoger 
la  Pol icía porque esto va a ser una matazón aquí; y yo me com
prometo a recoger la  Pol ic ía y acuartelar la11• La Pol ic ía estaba 
d isparando en las  partes a ltas; la  tropa estaba en  l a  parte baja .  
Yo me dir ig í  a hab lar  con l os pol icías, que  estaban m ás o menos 
a 600 o 700 metros de l  cuartel .  Hubo u n  momento en el á ngu lo  
en e l  campo de tiro, expuesto a los  tiros de los soldados que se  d i 
r igían  contra la Po l ic ía y de los  tiros de los pol icías que se  d iri
gían contra los soldados. De todas maneras no era m i  hora. Lle
gué hasta donde estaban los pol icías, los recog í y al frente de 
e l los los acuartelé. Contr ibuí  en la  forma más normal a evita r 
desastres, pero ese episodio, señor Presidente, precisamente estaba 
relacionado con esos cargos tan tremendos que le h icieron a don 
Marco F ide l  Suárez, por haberse visto obl igado a vender sus sue l 
dos para comer. 

Eso causó mucha impresión en  m i  a lma, se grabó en  mi  me
moria y desde entonces siempre he visto j untas las dos f iguras d e  
l o s  pol íticos: l a  de Laureano Gómez, que lo  atacaba, y ·l a  víctima, 
don Marw Fidel  Suárez. 

En esto, señor Presidente, de las campañas demoledoras, que 
contra todos los gobiernos adelantó el  doctor Laureano Gómez, 
hay memorias gratas e ingratas. Los conservadores con m ucha ra
zón lo consideraban el jefe máximo de la  colectividad, y los l ibe
ra les lo consideraban como e l  enemigo n úmero uno del l i bera l is
mo. El doctor Laureano Gómez, como lo recuerda la h istoria, no 
dejó un  solo gobierno que no fuera atacado. Atacó y derribó e l  
gobierno de don Marco Fidel Suárez, atacó violentamente a l  ge
neral Pedro Nel  Ospina,  por las famosas barras de oro; l uégo, 
cuando se i n ició la admin istración, ejerció el  cargo de Ministro de 
Obras Púb l icas, de ese gobierno. CuaRd o el doctor Abad ía Mén
dez, en  un  acto d emocrático entregó e l  poder, e l  doctor Laureano 
Gómez, casi acaba con é l .  I n j ustamente, porque el part ido l ibera l 
l legó a l  gobierno en 1 930, porque e n  forma l impia ganó las  e lec
ciones, por la  d ivisión de los conservadores en  los bandos capi
taneados por e l  maestro Valencia y el  general Vásquez Coba; en  
e l  recinto de l a  Cámara, señor Presidente, ta l  vez resuenen todaví.J 
aquel las palabras de l  Ministro de Guerra, don Jorge Roa, cuan do 
a lgún  Representante l iberal ,  le decía que la forta leza conserva
dora estaba agrietada y que iba a caerse. Y él le contestó con esa 
frase que creyó memorable :  11pues si este caserón o esta forta
l eza está l lena de grietas, por cada u n a  de esas g rietas aparece
rá la boca de un fusi l  para defender la". Qué iba a creer el doc
tor Roa, que cuatro años después ese caserón se abriera en  dos, 
y por el medio de esas dos partes, entró triunfante al gobierno 
e l  doctor Olaya Herrera, con e l  partido l ibera l .  
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Todos los señores Senadores aquí presentes recuerdan, como 
si se h ubiera vivido ayer, los- ataques demoledores del doctor Lau
reano Gómez contra la administración Olaya, por las  masacres 
de campesinos en los Santa n deres y en Boyacá. Y cómo esas cam
pañas demoledoras, esos ataques virulentos del doctor Lau reano 
Gómez terminaron cuando un ingeniero peruano se apoderó de 
leticia y como os recordaba con gran oport un idad e l  doctor Ur i
be Prado, el d octor Laureano Gómez, dejando a u n  lado los od ios 
y pensando solamente en el prestigio naciona l  de Colombia, pro
n unció aque l las pa labras que le  oímos repetir al doctor Uribe Pro
da, de "paz, paz en e'! in terior, y guerra, g uerra en las fronteras". 

¿Quién no recuerda, señor Presidente y señores Senadores, 
los ataques demoledores de l  doctor laureano Gómez contra el doc
tor A lfonso López? Esa manchetfe diar ia de "¿Quién m ató a Ma
matoco?". Cuando e n  l a  conciencia de él ,  seguramente, estaba l a  
seguridad de que n i  remotamente podía e l  doctor A l fonso López, 
habría podido pensar el doctor A lfonso lópez y mucho menos or
denar que motaran a Mamatoco. Sin embargo, las conven iencias 
pol ít icas aconse jaban esos campañas, porqu e  era necesario pen
sa r  en la  reconqu ista del  Poder. ¿Quién no recuerda, señor Pre3i
dente y señores Senadores, las mismas campañas demoledoras y 
viru lentas, contra la admin istración del doctor Eduardo Sa·ntos, y 
l a  masacre de Gachetá, este pueblo ·aq u í  de Cund inamarca, en  
donde cayeron evidentemente muchos campesinos conservadores? 
Pero yo, señor Presidente, en forma s incera, puedo manifestar que  
n unca creí, n u nca pude  creer, como nadie pod ía creer, que  e l  doc
tor Eduardo Santos hub iera dado la orden para sega r  esas vidas 
de campesinos i nocentes. 

¿Cómo podemos o lvidar aquel las demoledoras campañas del 
doctor Laureano Gómez contra la  Corte Suprema de J usticia, con 
motivo del  d iez de  j u l io, y que é l  i nsistentemente hab laba de  que 
la  Corte había fa l lado que e l  trece de  j u l io era anter ior a l  d iez? 
¿Y l uégo todas esas campañas sobre el m i l lón ochocientas m i l  cé
du las fa lsas, todo lo que dijo de la  a dmin istración del doctor L le
ras hasta e l  momento en que el doctor L leras, en u n  rasgo demo
crático, igua lmente por la d ivisión de l  partido l ibera l tuvo que 
e ntregar e l  Poder, a l  partido conservador? D urante la  admin istra
ción del doctor Ospina, el doctor Gómez no atacó a l  doctor Ospi
na Pérez, pero tan pronto se posesionó de la Presidencia, empezó 
con el "nuevo est i lo", y empezaron las  campañas, las persecucio
nes contra el doctor Ospina Pérez. Y como é l  mismo no podía ata
carse porque _ era el presidente de la  Repúb l ica, se retiró de la  Pre
s idencia de  la Repúbl ica y dejó e ncargado al doctor Urdaneta 
para l uégo segu i r  y acabar con él. 

Estos son episodios de la v ida nocional,  señor Presidente, que 
se  han g rabado indeleblemente en  m i  memoria y que los  recuer-
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do como si los hubiera vivido ayer. l nt imomente relacionados con 
ep isodios de mi  vida, que bien o m i  pesar tengo que trotar en 
estos a udiencias porque e l  señor Acusador los ha  tra ído como te
mas de d iscusión .  

Viene u n  episodio, señor Presidente, cuando era yo  teniente, 
de consecuencias trascendentales después para m is actuaciones del  
9 de abr i l  de 1 948. Cuando era ya teniente ayudante de la  Qu in· 
ta Brigada en Manizales, en ese entonces la organ ización d e l  E jér
cito respondía a las Divisiones y la  Tercera División estaba forma
da por la  Qu inta y Sexta Brigadas; la Qu inta en Man izales y la  
Sexta en Ca li ,  se presentaron a lgunos hechos socia les de ca-rácter 
muy grave en  la  ciudad de Ca l i, que obl igaron a que e l  Coman
dante de Reg im iento de Guarn ición en Manizales enviara tropa 
paro reforzar a la  guarn ición de Co l i. Era gobernador el doctor 
Vernaza; los pr imeros retozos socia l es del pueblo, protestaban con
tra a lguna medida d e l  gobernador, y en su protesto l legaro n  has
ta e l  extremo de apedrear la gobernación y herir lo. E l  Comandan
te de la  División era e l  genera l Velasco; un gran m i l itar, poco 
am igo de esos atropel los. La tropa no pudo disolver la  manifesta
ción porque el gobernador le p id ió al Comandante de la División 
que no la  disolviera. Y como consecuencia e l  24 de d iciembre, 
cuando en  el C l ub  Colombia, de la c iudad de Ca l i, se celebraba 
l a  Nochebuena, e l  pueblo enfurecido atacó a ese c lub, sacó los 
mueb les, l e  prendió fuego en la  p laza principal y h ubo hechos 
muy lamentab les en esa ocasión .  Estos acontecimientos, señor Pre
sidente, tuvieron inf luencia decisiva en el comportam iento que l ué
go yo, después del 9 de abr i l  de 1 948, tuve en la c iudad de Ca l i ,  
cuando era Comandante de l a  Tercera Brigada.  

La vida se relaciona, como ve,  señor Presidente, en  una forma 
tan completa, tan coordinada, que no se pueden dejar pasar de
ta ! les, a f in  de evitar obscuridad o fa lta de luz en  estas expl ica
ciones. En  el año de 1 924, señor Presidente, me ret iré del servicio 
activo para tras ladarme a los Estados U n idos, y term inar  mi ca
rrera de ingen iero; durante los a ños d e l  24, el 25, el 26 y el 27 
estuve adelantando esto carrera con grandes penal idades porque 
no tenía recursos suficientes. Tuve necesidad de trabajar como cua l 
quier obrero, para ganar  e l  d inero y terminar m i  carrera. E n  las 
d i ferentes Facu ltades y colegios e n  que estudié obtuve, no obsta n
te e l  poco domin io del  id ioma,  las más a ltas ca l ificaciones. 

Y qu iero relatar un episodio dura nte mi vida u niversitaria, que  
muestra la  capacidad de estudia nte que  yo  ten ía cuando ade lan
taba estos estud ios. En  la c lase de cálcu lo integra l . . .  

Rojas: - i  Esto no lo  entienden las señoras! 

. > _ _  v ra 1 ."��-- ' 

E n  l a  clase de cálculo i ntegral, señor Presidente, teníamos u n  
profesor a mericano, por cierto, muy competente, pero que ant

,
i· 

patizaba con los elementos l atinos. Genera l mente, como era , .:; 
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costumbre, él ponía los problemas para ser resueltos en la casa 
y traerlos al día siguiente. En a lguna ocasión que expl icaba una 
de las partes más difíciles del cálcu lo integra l, expl icó un prob le
ma que traía e l  l ibro, con l a  solución exacta, con el resu ltado 
exacto. El desarrol ló e l  problema pero no le  dio e l  resultado q ue 
tra ía e l  l ibro. Por tres veces repitió la expl icación con el m ismo re
sultado negativo. Y nos puso para el día siguiente cinco proble
mas encabezados por éste. Yo en mi casa, tranqu i lamente, empe
cé a resolver ·Jos otros cuatro problemas y dejé para lo  ú lt imo e l  
problema en cuestión, y estuve tentado a copiarlo en  l a  forma 
como e l  profesor lo  había resuelto. Pero reso lví más bien resol
verlo persona lmente sin segu i r  las expl i cacio nes que había dado 
el  profesor. Afortunadamente para m í  e l  resultado que obtuve era 
e l  resu ltado que tenía el l ibro. 

Al  d ía siguiente me presenté pocos minutos a ntes de in iciarse 
la clase y le d¡ ¡e a l  profesor: he resuelto el prob lema que usted n9s 
expl icó ayer y he obtenido el resu ltado que dice el l ibro. Tal vez 
la equivocación está en un cam bio de signos, en esta parte. El 
compren dió i nmediatamente el error. E mpezó la c lase, era la cos
tumbre de que a medida que l la maban l ista el ind ividuo iba di
ciendo el n úmero de problemas que h ab ía resuelto. Cuando ma 
l lamó a mí, yo dije cuatro. No q uise poner e l  otro que había re
sue lto. Muchos de los a l umnos hab ía n  d icho cinco, porque habían 
copiado exactamente. E l  profesor se sorprendió indudablemente 
con la  contestación m ía porque sabía que tenía los c inco proble
mas resueltos. Comprend ió • la intención con que yo hab ía negado 
la vendad o me había absten ido de  decir los c inco problemas, sa
l ió al tab lero y expl icó la  equ ivocación de esto. Este pequeño de
ta l le, señor Presidente, sirvió para que este profesor, que tanto 

.odiaba al e lemento latino, de a h í  en adelante fuera un gran ami 
go de los  latinoamericanos. 

Estos son deta l les, señor Presidente, para- contestar esos car
gos de la p rensa, de que los m i l ita res así sean  del g rado que sean, 
son u nos sargentones chafarotes que escasamente saben l eer y es
cribir .  En todas las un iversidades donde estuve estudiando y fu í  
a l umno, desco l lé  como buen a l um no. 

Viene un caso, señor P residente: en mi vida ya de ingeniero, 
cuando regresé de los Estados U nidos, que demuestra con toda c la
ridad si evidentemente el  general  Rojas P in i l lo  es e l  hombre sec· 
torio de que se habla .  Traba jaba en la carretera Soapaga, Sacha, 
Casanare; y por ausencia del ingeniero en · la comisión de  trazado, 
por ausencia del ingen iero de construcción, me encargaron de las 
obras de esa vía. E ra entonces Ministro de  Obras Públ icas el doc
tor s·otero Peñuela, muy conocido o de recuerdo para todos los se
ñores Senadores. Un buen d ía se presentó a m i  despacho un señor 
chiquinquireño, de  ape l l ido Páez, qu ien me dijo que era e l  corone l  

.', 
.::: 
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Páez, con una nota del doctor Sotero Peñuela para que lo no m · 
brara Inspector de la carretera. 

E l  coronel Páez parecía una persona m uy correcta, muy ca
. pacitada pero, como era natural,  yo le pregunté sobre sus cono
cimientos en construcción de carreteras y sobre sus conocimientos 
de l  persona l  de la región pa ra consegu i r  los trab<J jadores de la 
obra. El me di jo que de eso no entendía nada, pero que él dis
paraba muy bien el revólver, y evidentemente h izo u nas demos
traciones que confirmaban su afirmación. Yo le di je muy tranqu i
lamente: "Mi coronel, yo puedo darle a usted una recomendación 
para que lo coloquen en el E jército en a lgún  puesto que usted 
pueda desempeñar, pero aqu í, en esta carretera, hDy un I nspector 
ducho con mucha práctica en estas cuestiones de construcción, que 
conoce a toda la gente de la región y levanta e l  persona l  que sea 
necesario". 

De manera que con mucho pesar no pude dar le el puesto. 
El se fue, regresó d onde e l  doctor Sotera Peñuela, y l legó una or
den terminante del Ministro de que tenía que colocarlo en la ca
rretera y dar le e l  puesto de i nspector. El puesto de i nspector lo 
ocupaba, según supe después, un ind ividuo l ibera l de la región. 

Cuando se presentó el coronel Páez le d i je: "Mi coronel,  esta 
es una  orden del Min istro y yo tengo que pagarle a usted el sue l 
do como inspector. Pero como usted no puede desempeñar este 
cargo, puede i rse para su casa y todos los meses viene por el suel
do". En  esta· forma, de comp leta independencia, señor Presidente, 
y comp letamente alejada del campo pol ítico, empezaba yo mi ca
rrera de ingen iero civi l .  

Fu í  trasladado a Sa nta nder, y a  en  1 930, a p rincipios de fe
brero de 1 930, cuando vino la elección del doctor Olaya Herre
ra, que  si ma l  no recuerdo, fue e l  9 de febrero. Me habían ofr�
cido, o estaba desempeñando el cargo, o iba a empezar trabajos 
como ingen iero de trazado y de construcción de la carretera Vé
lcz-C!l ipatá-La Paz. Todavía en esos momentos el gobernador del  
Deporlamento era conservador y se me quiso presionar para que 
ncrnbrara f ichas políticas, a fin de adelantar los trabajos de la ca
rretera. Yo les  pregunté a los señores pol íticos s i  e l los lo  que que
rían era acabar la carretera o que se construyera la carretera, 
o que se repartiera el presupuesto en esos menesteres pol íticO$. 
Que si lo que deseaba la región era la construcción de la carre
tem, yo exigía comp leta l ibertad para escoger mi persona l .  

Se aceptó m i  propuesta. Mu ltitud de ind ividuos se  presentaron 
::en recomendaciones de ingenieros, nombré el  inspector, cadene·· 
res y pequeños contratistas. Se e levó contra m í  una gran presión, 
porque resu ltó que todo ese personal  era l ibera l .  Sin embargo, 
el  ingeniero departamental, lo que hoy es Secretario de Obrm 
Públ icas, .vino a visita r los trabajos de la carretera,. la forma como 
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estaba organizada y me d io todo su respaldo. E n  esa forma, en 
la  provincia de Vélez se hab laba de l a  imparcia l idad con que 
procedía e l  ingen iero Ro¡as P in i l lo .  

Con motivo del  confl icto con e l  Perú  fu i  l lamado a l  servicio 
activo, ascendido a capitán e ingresé de nuevo a f i las el  25 de 
enero de 1 933. Fui dest inado al Grupo de Arti l lería Bogotá, era en  
grupos aqu í  en Bogotá, donde conocí ·a l  profesor Edmundo Rico, 
como médico de eso u nidad. En a lgunos artículos que últ imamente 
ha escrito el p rofesor Edmundo R ico, se ha empeñado en demos
trar que estoy loco. Pero el profesor Edmundo Rico le ha dicho 
loco a muchos personas. Hay una af irmación del  doctor R ico en  
uno d e  sus  artícu los, en  que d ice que yo me quedé mue l lemente en  
Bogotá mientras e l  resto de  l a  oficia l idad exponía su v ida  e n  e l  
Sur .  Lo ha traicionado la  mala memoria, porque y o  me presenté 
e l 25 de enero de 1 933 y e l  1 °  de mayo de ese m ismo año fu í  
dest inado a la  guarn ición d e  Coloradas, en e l  Pacífico, d izque en  
espera del  ataque casi inseguro de la f lota peruana.  

De a l l í  sa l í  a l  curso de arti l l ería que d i r ig ía la Misión Ch i le
na .  Y en ese curso, señor Presidente y señores Senadores, saqué 
el primer puesto. 

Estas afirmaciones pueden comprobarse fáci lmente. No es a b
ba nza de m i  persona sino explicación muy c lara de la forma como 
fuí ascendiendo gradualmente y mereciendo los ascensos. 

Todos estos deta l les o .antecedentes, señor Presidente, son ne
cesarios para que los señores Senadores formen ju icio sobre la per-

. sona que está n juzgando y se aprecie si las campañas que ha 
hecho la prensa en  d iferentes aspectos son verídicas o son wlum
n iosas. Yo  sé  que esto es  mortificante, no solamente para vosotros 
sino para m í, tener que hab lar  de estas cosas. Pero como el señor 
Acusador trajo a cuento episodios de mi vida, q ue, como decía, 
ya creía o lvidados, estoy en la  obl igación de hablar  sobre e l los 
y dar las explicaciones correspondientes. 

Del curso de art i l lería, señor Presidente, fui desti nado al car
go de ingen iero ayudante del Departamento Técn ico de la Fábrica 
de Mun iciones. En ese entonces era director de esa fábrica el Ma
yor Pablo Em i l io López, después genera l d e  la Repúbl ica. E n  la  
pr imera visita que h ice a la · Fábrica é l  me l levó a que viera una de  
las  obras que era  orgu l lo  verdaderamente de su  gestión admin is
trativa . Se estaba construyendo un depósito de armamento, con 
una placa de concreto, con forma letas l istas para vaciar e l  co'l
creto. 

Me l l evó, con gran orgu l lo, me mostró que todo estaba l isto 
para el d ía s iguiente vaciar la p lancha.  Yo había tenido a lguna 
experiencia durante los  .años que estuve en ·los Estados Un idos prac
ticando todo l o  relacionado con concreto, y después de  ver la for
ma como estaban d istribuidos los h ierros, la cantidad de h ierros, 
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d imensiones de vigas, maestras de viguetas y de la  p lancha o lo
za, le  di je: "Mi mayor: yo me permitir ía aconsejar le que no  empe
zara a vaciar esta p lancha porque a ojo no  más de  buen cubero 
le puedo asegurar que no resistirá n i  s iqu iera el peso muerto del  
concreto, y q ue se caerá la  p lancha". Eso fue como una  bombo 
a nte e l  mayor López y ante e l  i ngen iero jefe de l  Departamento 
Técn ico de la Fábrica. Yo le pregun té -era u n  a lemán-, a l  doc
tor Fafain, ingen iero, que quién había h echo los cál cu los de es'J 
plancha,  y me dijo que esos cálcu los los habían hecho cinco i nge
n ieros del  Min isterio de Obras Públ icas. 

El caso era sumamente grave. Le di je :  "De todas maneras, m i  
Mayor, yo le  p ido que me dé u nas pocas horas mientras hago u n:J:; 
cá lcu los rápidos, a ver si estoy equivocado; porque de todas ma
neras, es mejor demorar la  i n iciación del  trabajo, a perder tod:J 
el trabajo". Rápidamente h ice un cá lcu lo  de  acuerdo con los dates 
que daban los p lanos y pude constataLque evidentemente la p lan 
cha se  habría ca ído, porque l·as vigas no  podrían resistir, n i  e l  pe
so m uerto de las vigas, ni de las  viguetas, ni de la p lancha .  

Esto causó un  gran escánda lo, no so lamente en e 1  Min ister io 
de Guerra s ino en el Ministerio de Obras Púb l i cas, y entonces se 
designó como árbitro de  este p leito a l  profesor de concreto de ! .� 
Facultad Naciona l .  

Tanto é l  como yo h icimos los  cá lcu los, considerando u n  peso 
vivo de 3 tone ladas por metro cuadrado y tuve la satisfacción, se
ñor Presidente, que cuando el profesor de concreto de la Facultad 
entregó l os p lanos, los resultados eran exacta mente igua les a los 
que yo hab ía conseguido. 

Y ahora, señor Presidente, vamos a poner los pre l i m inares de 
esa famosa cal if icación de m i  superior y amigo muy admi rado, el  
general  Martínez Land ínez, a q ue ha  hecho referencia e l  d oc�or 
Ur ibe Prado, y muchas gracias señor Ur ibe Prado porque me n u 

b ie ra d ado la  oportun idad de hab lar  de estas cosas q u e  son u n  
t imbre de orgu l lo y de  honor para m í. 

La Fábrica de Mun iciones, señor Presidente, necesitaba com
prar en Alemania mucha maquinaria que le  hacía fa lta a f in dG 
fabricar los cartuchos e n  Bogotá y terminar  con la  importació:-1 .  
S e  nombró como presidente de eso comisión a l  general  Martínez 
Land ínez y se le  nombró de ayudante a u n  teniente Borda . Luego 
era necesar io consegu i r  un capitán de arti l lería, para que con u :1 

ayudante integrara la comisión .  El entonces Min istro de Guerra, 
doctor Hernández Bustos, nortesa ntandereano (esto en plena Rs
públ ica l iberal del doctor Alfonso López, porque era a pri ncipios de 
1 936), pidió el doctor Hernández Bustos que le  trajeran las cal i f i  
caciones de todos los capita nes de Arti l l ería, porque él  no conocío 
a n i nguno  persono, y él,  de acuerdo con e l  estudio de aque l las  
ca l ificaciones, escoger e l  i nd ividuo que debía via jar a Aleman ic1 .  
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Resultó que e l  doctor Hernóndez Bustos, de acuerdo con las cal if i
caciones de todos esos oficia les de art i l lería, encontró que el  ca
p itón Rojas P in i l l o  era e l  mejor cal if icado. 

Esto era, como d igo, en p lena revolución en marcha, con Mi
n istro de Guerra l ibera l, con Director de la  Fábrica l ibera l y en to
do su auge la dominación l ibera l .  Es decir, no hubo condescenden
cia de n ingu na clase en esta escogencia. 

La m isión q ue se me confiaba era de gran responsabi l idad.  
Aunque yo tenía a lguna práctica, p recisamente por los años de 
trabajo en l a  Fábrica Ford en cuestiones de maqu inaria, era m uy 
d iferente por la cuestión de la maqu inaria de tanta exactitud, de 
tanta precisión como la que se necesita para fabricar cartuchos 
de g uerra. El genera l Martínez Landínez me l lamó un m iércoles a l  
Ministerio de Guerra y me d i jo: Capitán, e l  viernes próximo sa l imos 
para Aleman ia en m isión del Gobierno. De manera que debe pre
parar su viaje en dos d ías. 

Yo ya estaba casado: tenía tres h i jos, e l  ú ltimo de los cua les 
había nacido el  1 1  de d iciembre del año a nterior, es decir, tenía 
dos meses de nacido. No podía p reparar viaje con la fam i l ia y 
tenía que viajar solo. Y viajé solo. 

El genera l Martínez Land ínez, que tampoco entend ía de esas 
cuestiones de maquinaria de fabricación de cartuchos, para salvar 
su responsabi l idad dictó una orden o disposición en que nombraba 
al mayor Rojas P inillo -me ascendieron en esos d ías-, como jefe 
de la  comisión de recepción y me h acía responsable de todo b 
bueno o ma lo que tuviera esa maquinaria.  

Me hizo f irmar l a  orden que es costumbre en todos los mi l i 
tares para aceptar la  responsabi l idad y a los  dos d ías  fuimos a 
la fábrica productora de la maquinaria, o a l a  cual  se le había 
comprado. Nos recib ieron con mucha a-�abi l idad, nos l levaron a l  
a lmacén, y nos mostraron y a  empacadas en los cajones, todas las 
máquinas l istas para mandar las a Colombia. A mí me quedaba 
muy dif íc i l  recibir máquinas empacadas (que no había vistó traba
jar, que no sabía cómo trabajaban), con la firma que había echa
do e l  día anterior a - la orden de q ue me hac ía responsable de esa 
recepción .  Y con mucha c lar idad les manifesté a los señores de l a  
fábrica citada q u e  y o  no recibiría la  maquinaria sino después d e  
haber visto cómo traba jaba, después de haber fabricado y o  mis
mo con los compañeros de comisión, por lo menos 20 o 30.000 
cartuchos. En esta forma vería cómo trabajaban las máquinas, y 
además aprendería a ma nejarlas para cuando regresara a Colom
bia. Entonces dicha fábrica manifestó que en esas condiciones la  
maquinaria no estaba l ista para entregarse; tuvieron que desem
pacarla, y según me informaron después, era una maquinaria vie
ja que habían tra ído de la  China  y que desconociendo a Colom
bia (como continúan desconociéndola a hora m uchos pa íses), que-
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r ían entregarnos h ierro viejo para que i ntentáramos fabricar unos 
cartuchos que no podría mos fabricar. 

Durante varias semanas, dura nte varios meses, con el  overol 
puesto aprendí  a ma nejar las máquinas, constaté su funcionamiento 
y con entera responsab i l idad las hice destin a r  y despachar  para 
Colombia. El genera l Martínez en su ca l i f icación d ice "que era u n  
i nd ividuo t a n  económico q u e  l legaba h asta la  sordidez". Esto l o  
h a  explotado e l  señor Acusador como u n  gran cargo contra m í. 
Pero eso no es cargo, señor Presidente. En ese entonces bien sabe
mos los sueldos que ganaban los oficia les, que indudablemente pa
ra un jefe de  hogar responsab le, p rimero estaba cumpl i r  con sus 
d eberes de padre y de jefe de hogar, que sa l i r  a las juergas y 
com i lonas con mu jeres a legres (sic) . V iví durante más o menos 9 o 
l O  meses que estuve en Alemania en los barrios residenciales de 
Ber l ín, en un apartamento muy decente en donde recibía como to
do un señor las visitas que me l legaban. Nunca sa l í  a juergas por
que no tenía d inero para juergas, pero cuando regresé a Colom
bia, señor Presidente, dejé muy bien puesto e l  honor de l  E jército 
co lombiano y no le quedé debiendo un centavo o nad ie .  

S i  esto es sord idez, bend ita esa sordidez, que evitó que mi 
fami l ia,  que hab ía quedado en  Colombia, posara necesidades. 

D ice e l  genera l Martínez Land ínez que no me gustaba i r  o 
man iobras, precisamente porque no asistí a una revista en Nurem
berg, con asistencia de H it ler.  Pero no asistí a esas man iobras con
tra mi voluntad y mis deseos, porque natura l mente para un m i l ite; 
perder la  oportun idad de ver esa concentración de tropas y d2 
fuerza aéreo que fue lo  más g rande que h ubo en esos años en 
los d istintos pa íses de Europa. Pero como tenía lo  responsab i l idad 
de  la recepción de esa maquinaria, yo ten ía que estar en l a  fábri
ca trabajando y constatando antes de que fuera a Nuremberg. 
Por eso es que e l  general Martínez Landínez dice: "que no me g us
taban las man iobras". De todas maneras, cuando regresé a Ce · 
lombia volví con la satisfacción de l  deber cump l ido, evité que fue
ra engañado el  pa ís, que le  d ieran maqu inar ia viejo y adqu i r i r  los 
conocimientos necesarios para i nstru i r  persona l  y empezar con la 
fabricación de mun iciones. 

Para term inar  esta i ntervención de hoy, señor Presidente, vu· · ! 
vo a repetir m is pa labras de ayer: Le pido a l  Gobierno, le sol ic i to 
el Gobierno, le pido al Congreso Naciona l  que investigue los he
chos del Circo de Toros de Santa maría hasta los ú lt imos extremos, 
para que qu ien resu lte responsable sea cast igado con todo el  pe
so de la  ley. 

Si  e l  señor Presidente lo  perm ite o lo  a utoriza, podría quedar 
con derecho al uso de la  palabra para la  sesión de  mañana.  
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1 9¡¡ SESION 

Señor Presidente y señores Senadores: 
Qu iero referirme a un telegrama o marconi q ue he recibido, 

dir ig ido por a lgunos ciudadanos de Santa Marta, que a la let:·a 
d ice:  "General Ro¡as P in i l lo, Senado Repúbl ica. Bogotá. Sus mayo
res adu ladores de ayer, son sus peores enemigos de hoy. Conocido 
o l igarca Representa nte Cámara.  José B .  Vives, Director periódico 
"E l  I nformador", ed itoria lmente, reniega de usted, i n j u ria diar ia
mente su fami l ia, su gobierno.  Como p ueblo Santa Marta t iene 
buena memoria recordámosle José B. Vives, a qu ien usted sostuvo 
Gerencia Federación Bana neros, d u rante todo su gobierno y qu ien 
enriquecióse impávid amente, obsequió a usted va l ioso pisapap•3 l  
de oro, con rac imo bananos, p lato y costosa joya a doña Caro la .  
Ojalá usted denu nciara a nte e l  Senado estas cosas". 

El señor Vives, señor Presidente, evidentemente era el Gerente 
de la  Federación de Bananeros; e l  gob ierno m i l itar, preocupado 
siempre por la  espada de Damocles que  siempre está encima de 
Colombia por el monocu ltivo de l  café, se preocupó mucho por bus
car nuevas fuentes de d ivisas. Entre estas fuentes consideró como 
la más apropiada, como la más fácil de explotar, la  i ndustria de l  
bci 'l c mo.  Así  fue que se d ejaron los  dó lares l ibres que p rodujera:1 
e s o s  exportaciones, a f in  de i ncrementar la  producción. Cuan do 
ba:é a l  Departa mento d e  Nariño y visité la región del Mira, iba 
acompañado por un  c iudadano norteamericano, dueño de las p lan
taciones bananeras de l  Ecuador. E n  e l  recorrido que h ice · de toda 
ese1 ' P(J 'ór:, él me decía que las tierras de Colombia eran superio
res oc: r:J el  cu ltivo de banano a l as mejores que ten ía e l  Ecua dor. 
No solo mente se pod ía r·esolver en esas tierras de Tu maco e l  pro
b le rro  de! bana no, el incremento de esta producción, sino en L J  
rn isrr; o  forma e l  incremento de la producción de cacao, q u e  e s  un  
artícu lo que todava importa e l  país, cuando tenemos gra ndes ex
tensiones muy fért i les y apropiadas para ese cu l tivo. 

E l  gobierno contó en todo momento para el desarro l lo  de esa 
colon ización a la cua l  le dest inó el  gobierno -me pa rece q ue a l 
rededor de d iez m i l lones de pesos- con e l  Vicario Apostó l ico de 
Tumaco, el Padre J uan, de origen español .  E l  d ía que visitamos las  
p lantaciones encontré en  e l  sitio term ina l ,  ya en las or i l las  del  
r ío Mira, una colonia de españoles, de 27 españoles recién l lega
dos de la Penínsu la ,  qu ienes venían l l en os de i l usión a enriquecer
se con los cu lt ivos del banano y con los nuevos cu ltivos del cacao. 
Estuve hab lando con e l los para saber los antecedentes agr ícolas 
que e l los tuvieran,  es  decir, las actividades a que e l los se hubie
ran ded icado en la Pen ínsu la .  Me informaron que en  España tra
bajaban en  e l  cu lt ivo del trigo y de l a  cebada, es decir, lo que 
nosotros cultivamos aquí en las tierras fr ías. Aun cuando los espa-
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ñoles estaban más o menos bien a lojados, desconocía n por com
p leto las  penal idades y plagas tropicales y yo les pregu ntaba si 
e l los sabían que después de las 5 p. m., es decir, cuando se ocu l 
taba e l  sol, era necesario vivir en  casas a njeadas para protegerse 
del mosquito, que precisamente en esas regiones h úmedas abunda 
mucho y estaban infectadas. Les preguntaba también si e l los sa
b ían  que las aguas que e l l os veían muy puras correr (sic) por la s  
quebradas, eran aguas i nfectadas, que  s i  eran tomadas s i n  se r  pre
'V iamente desinfectadas o tratadas, producfa n la disentería. Los 
españoles estaban muy i l usiona dos y querían traer a sus fami l ias. 
Es decir, e l los esperaban no solamente morirse sino también que 
se m urieran sus m ujeres y sus h i jos. Hablé con el Padre Juan  y le 
d i je que e ra necesario, que era de inmediata u rgencia que ese per
sona l  pud iera aprovecharse en todas sus capacidades y en  todos 
sus conocimientos y que por consigu iente debiera ser tras ladado a 
los c l imas fr íos, para que se dedicara a l  cu lt ivo de l  tr igo y de la  
cebada, ya que eran expertos en esa clase de  cu l tivos, 

El gobierno mi l itar a ka nzó, señor Presidente, a incrementar  
bastante el cu ltivo del  banano no so lamente en  la  región de Tu
maco sino en  la  Zon a  Bananera, y se logró a umentar la  exporta
ción de los ocho o d iez m i l lones de dólares a más ,de trei nta mi 
l lones de dólares. Se adjud icaron o se h icieron concesiones a una 
f irma a lemana, para que cu ltivara cerca de 2.000 hectá reas de 
terreno, es decir, quedó en  marcha o en  a umento esa nueva fuen
te de d ivisas tan necesaria para e l  pa ís. 

Ese rega lo a que  se refiere el marconig rama de Santa Marta, 
era una consecuencia lógica del i nterés del gobierno por los ba
naneros, qu ienes contaron, como d igo, con d ivisas suficientes pro
d ucidas por los dólares l ibres para traba jar  en mejores condicio
nes y, por consiguiente, pagar mejores sa la rios, 

Mi visita a Tumaco fue or ig inada o motiv,ada por e l  incendio 
que hab ía destru ido la  mayor parte de la  población. E l  I nstituto 
de Crédito y la Secretar ía de Asistencia Soci a l  SEN�DAS, en forma 
muy rápida y oportuna habían acud ido en  socorro de todas esas 
gentes, En un térm ino verdaderamente b reve se construyeron mu
chas  casas; de manera que  cuando yo visité ,J o población, ese pue
b lo man ifestó e l  agradecimiento que ten ía por e l  Gobierno. Re
cuerdo muy bien - y esto demuestra la form a  como e l  pueblo re
c ibe las informaciones o campañas de la  p rensa- y no puede o l 
v idarse, o mejor  d icho, debe anotarse e l  deta l le, de que e l  pue
blo de Nariño, de Tumaco, en un noventa o noventa y cinco por 
ciento es l ibera l .  Después de recib i r  la man i festación y contestar 
al d iscu rso de ofrecimiento, recorrí l a población en un jeep, segu i
do por m u chas gentes del pueblo, que g ritaban diferentes cosas 
en favor del presidente, pero me l lamó mucho la atención cómo 
ese pueblo había recog ido, lo m ismo que decía " E l  Tiempo", lo 
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mismo que decía "El  Especta dor" y lo mismo que decía toda la 
prensa l ibera l después del 1 3  de j unio.  Recuerdo que unas gentes 
muy humildes lanzaban e l  grito de "Viva el segundo l ibertador". 

A mí me l lamó mucho l a atenc ión y quería saber por qué 
esa gente del pueblo daba ese gr i to.  Detuve e l  jeep y l l amé a uno 
de los manifestantes: un negr-ito pequeño muy vivaracho y le pre
gunté: ¿Por qué dice segundo l ibertador? Di jo:  "Precisamente, por
que usted nos l ibertó de la tiran ía de Laureano Gómez". 

Ayer estuve tratando, señor Presidente y honorables Senado
res, lo relacionado con el famoso ingen io de Berástegu i .  Les i nfor
maba a los señores Senadores, que las acciones de esa empresa 
había n  sido negociadas en el mercado l ibre y en forma l ibre. En
contré entre mis papeles precisamente una  carta que e l  Ba nco Co
mercia l  Antioqueño -sucursa l de Cartagena- dirigió con fecha 7 
de septiembre de 1 955 a l  doctor Jesús Antonio Guzmán,  q uien re

s id ía en Bogotá, corta que d ice lo sigu iente: 
"Apreciado doctor y Am igo, en esta misma fecha hemos te

nido la  visita de nuestro común amigo don Vicente Martínez Mar
telo, quen nos i nformó que usted segu ía i nteresado en la  repre
sentación del Exce lentísimo señor Presidente genera l  Gustavo Ro
jas P i n i l lo,  para la  compra de  tres m i l  c incuenta acciones de Be
rástegui ,  y le com u nica(Tlos que la oficina de esa ciudad, ca l le  1 3, 
desearía conversar  con usted sobre este particu lar  a ver si es po
sible l legar a un  a cuerdo defin itivo. Nuestra sucursal de esta ciu
dad está pidiendo por acción la  suma de 35 pesos y le  comu nica
mos que en esta misma fecha estamos escr ibiendo a dicha oficina, 
en e l  sentido de que usted les visite para tratar lo relacionado con 
este negocio. S in otro asunto, etc., etc., e l  Gerente". 

Como se ve, señor Presidente y señores Senadores, las accio
nes de l  Banco Comercia l  Antioqueño ¡¡mpezaron a ser negociadas 
o fueron ofrecidas por la sucursal de Cartagena, desde septiem
b re de 1 955. A fines de  enero de 1 956, se cerró la  negociación 
de esas acc iones, por e l  precio comercial aceptado por los otros 
Ba ncos de $ 30.00. Esto demuestra, señores Senadores, la  forma 
comercial como se negociaban estas acciones, que no había pre
sión a lguna. Eran los Gerentes los dueños de acciones, los que se 
d ir ig ían  al doctor Guzmán .  No era e l  doctor Guzmán quien iba 
a b uscar los. 

Con ei  objeto, señores Senadores, de que no quede n inguna 
duda sobre la  actuación, sobre cuá les fueron las actividades o las  
i ngerencias del Presidente Ro jas  P in i l l o ,  en e l  asu nto del  certif icado 
de l  Tesorero de l  Munic ipio de  Ciénaga de Oro, qu iero man ifestar 
en forma muy c lara hasta dónde l legó la  intervención del genera l 
Rojas P in i l lo  en este recibo. E n  el expediente que e l  Personero de 
la J usticia pol ític-a, e l  J uez Sánchez E razo, adela ntó sobre Berás
tegui ,  está demostrado porque él no obstante sus esfuerzos, no pu-
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do desvirtuar, que -e l Conse¡q Admin istrativo d e  Ciénaga de Oro 
rebajó los impuestos_ que debía la empresa azucarera de Berás
tegui, sociedad anónima en l iqu idación. De manera que bastaba 
un  certificado que d i jera que ·estaba a paz la empresa azucarera 
de Berástegui  con e l  Munic ipio. Tal f igura en e l  exped iente este 
a cuerdo del  Consejo Administrativo de Ciénaga de Oro, que se
gún informaciones que trascend ieron al públ ico, el Juez Sánchez 
E razo tuvo l isto el auto de detención paro todos los miembros de l  
Consejo Admin istrativo por  haber  f irmado ese acuerdo. 

Como informaba ayer, señor Presidente, yo no supe de esa 
rebaja de los impuestos; si lo h ubiera sabido no había ten ido por 
qué  enviar a-lguna persona a que negociara con el Alca l de y con 
el Consejo Admin istrativo el valor de ta les impuestos. Mi interven
ción l legó h asta ordenar que el  tractor del Bu l ldozer D-6, com
prado a la Caja Agraria, fuera entregado por la sucursa l de Car
tagena, al A lca lde de Ciénaga de Oro. De ese momento en ade
lante, yo no tuve ninguna ingerencia en la  l i qu idac ión de la  em
presa, ni en nado -absolutamente. Mis abogados ten ían poder pa
ra actuar y e l los son los que deben informar si hubo o no h ubo 
i rreg u la ridades o partir de este momento, pero yo i ntervine so la
mente hasta e l  momento en que ordené que se le entregara e l  
bu l l dozer a l  A lca lde de Ciénaga de Oro, a f in  de que trabajara 
para las obras del Municipio. 

Decía ayer, señor Presidente, que ·el doctor Sánchez Erazo ha
b ía s ido  escog ido expresamente para  que pudiera adelantar esa 
investigación pol ít ica. 

Hace a lgunos años en la  prensa de la  capita l ,  espec ia lmenk 
en "E l  Sig lo", se le h ic ieron cargos muy tremendos sobre falta de 
honorab i l idad, o de rectitud profesiona l en a lg unos de los  casos 
que é l  tenía bajo su cuidado. Es deci r, sus antecedentes jud icia les, 
tal vez no aconsejaba n  que hub iera sido escog ido para una investi
g ación de la justicia ordinaria, no así para u na investigación d e  
la  justic ia pol ít ica. Estas son cosas q u e  s e  pueden demostra r rele
yendo la  prensa de esos años. A mí lo ún ico que me consta, señor 
Presidente, es lo s igu iente: 

Después del 1 1  de octubre, fecha en que regresé al país, y 
antes de l  3 de d iciembre, cuando la famosa conspiración, rec ib í  l a  
visita d e .  una  señora e n  l a  casa donde vivía, es  decir, l a  cosa de l  
genera l Po lonia Puyo, q\J ien se  presentó y me d i jo: "Ta l vez, gene
ra l ,  usted no recuerdq qu ién soy yo. Sacó una pequeña fotog rafía, 
en la cual est·aba un señor Roa, a quien yo conocí en la pobláción 
de Sacha cuando trabajaba en esa carretera . Y en la  fotografía 
estaban el  esposo, la esposa y varios n iños y esta señora, de 8 
o 9 a ños en ese entonces. E l la me di jo :  'Se hab la m ucho de esta 
investigación de Berástegui  que ade lanta el doctor Sánchez Erazo. 
A mí me pasó el s iguiente caso con él: yo me casé y quedé viuda; 
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mi esposo me de¡ó a lgún almacén, que tuve necesidad de vender 
para trasladarme a Bogotá. El valor d e  ese a lmacén lo recibí por 
unas letras que me f i rmaron unos señores. Después de varios me
ses, y siendo imposib le para mí consegu i r  e l  d inero, resolví ut i l izar 
los servicios de u n  a bogado para que me ayudara a efectuar el  
cobro y recuperar el  d inero. A lguna persona me aconsejó a l  doctor 
Dan iel Sá nchez Erazo. Yo fui a su oficina, le  di e l  poder y le en
tregué las letras. 

Pasaron los meses y las letras no eran cub iertas; entonces, co
mentando con otro abogado am igo m ío -decía e l la- sobre el asu n
to de las l etras, é l  me preguntó que qué abogado estaba e ncar
gado de su cobro. Yo le contesté que el doctor Daniel  Sán chez 
Erazo. El abogado se cogió la cabeza con las dos manos y d i jo: 
"¿Pero n iña,  cómo has podido dar le  esas letras a ese señor de tan 
ma los antecedentes? Debes i r  inmed iatamente, retirar le las  letras 
y dar le poder a otro abogado". La señora, cump l iendo los deseos 
del am igo, se fue donde el doctor Sánchez Erazo y le d i jo: "Doc
tor, ya hace muchos meses, casi un año q ue usted tiene estas l etras 
y no ha  consegu ido nada.  He resuelto qu itarle e l  poder, recupe
rar mis letras y buscar otro abogado. De manera que hágame el 
favor de darme rnis letras". Entonces el doctor Sánchez Erazo 
volvió y l e  d i jo: · "Lamento mucho rni señora no poder devo lverle 
las letras, porque esas letras pertenecen a rnis c l ientes". 

"¿Córno así doctor, que las letras pertenecen a sus c l ientes? 
Esas letras son m ías". Di jo, "sí, las letras son suyas pero son g i ra
das por mis c l ientes. Es q ue yo tengo una ma nera especia l  de tra
tar estas cosas. Con el objeto de evita r les gastos a las partes yo 
represento ambas partes, con el f in  de que se pongan  de acuerdo 
y se eviten gastos. Corno usted me acaba d e  quitar e l  poder, en
tonces las letras ya no son suyas sino de rnis c l ientes, que desgr_a
c iadamente etán en la cárcel y tengo que seg uir  traba jando con 
e l los". 

La señora, toda consternada, volvió a consu ltar con el am i
go; é l  la l l evó donde u n  j uez y pusieron el denuncio. E l  j uez, co
mo que era am igo del doctor Sánchez Erazo, lo  l lamó y le d i jo: 
"Hombre, ¿pero cómo se te ocurre quedarte con las letras, si este 
es el c lásico de l ito de colusión. Si la señora verdaderamente pone 
e l  denuncio formal mente y se adelanta la i nvestigación, tú te vas 
a la  cárcel". De manera que devuélve le  las letras". El, i ndudab le
mente, devolvió las letras. 

Fuera de estas cosas y de las pub l icaciones que h izo la pren
sa, podría i nvestigarse también la  conducta del doctor Sánchez 
Erazo, cuan do pasó de una inspección d e  pol ic ía a encargarse de l  
proceso de Marnatoco. E ra  natural, señor Presidente, que la  for
ma tan eficaz, tan pu lcra y tan de acuerdo con la  conciencia pro
fesiona l de este abogado, fuera premiada, sobre todo por haber 
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l l evado a la cárcel a gente inocente. Hoy lo tenemos de Director 
General de Prisiones. ¿Y sabéis cuál  ha sido la primera orden o 
la pr imera manifestación cuando visitó l a  cárcel de la ca l le  1 3, 
según  d icen personas que lo escucharon? Le d i jo a l  Director de 
la Cárcel :  "Prepare muy bien esa cárcel, ténga la  l ista porque den
tro de poco la vamos ·a l lenar de presos pol íticos". 

Como la p rensa y el señor Acusador h a n  hecho tanto escán 
da lo sobre las grandes extensiones de tierra que  t ienen e l  gene
ra l Rojas P i n i l l o  y su esposa, qu iero h acer una l igera comparación 
la  extensión que tenemos en "San Antonio", inc l usive "Berástegu i" 
y en la f inca de Melgar, y compararla con otras extensiones, d e  
gentes q u e  s e  h icieron a esas t ierras, p o r  la  bondad, rectitud o 
buen gobierno de l  general Rojas P in i l lo .  

En  la f i nca de "San Anton io" existen 650 hectáreas uti l izables. 
En Berástegui 1 .300 y en Melgar 30, es decir, un total de 1 980 hectá 
reas uti l izables. Tierras compradas a precios comercia les y de una an
t iq u ís ima tra d ición : 1 980 hectáreas. Ahora vamos a comparar esta ex
tensión de tierras con lo  que el  gobierno del genera l Rojas P i n i l lo, 
por conc:iccto del  Min isterio de Agricu ltu ra, le ad jud icó a la fami
l ia del Director de "E l  Tiempo", Roberto García-Peña, por Reso
l ución 358, 358, 36 1 ,  y 362, del Min isterio de Agricu ltura, en el año de 
1 954, l e  f ueron ad jud icadas a esta fam i l ia 2. 226 hectáreas. Es de
cir, unas pocas hectáreas más que la  extensión tota l de las tierras 
que t ienen el  genera l Rojas P in i l l o  y su esposa.  Y aqu í  volvemos a 
decir, señor Presidente, hay que tener autor idad moral para crit i
car ciertas cosas. 

No q uiero pasar ade lante, señor Presidente, sin referirme a la 
cita de Voltaire que h izo el señor Acusador, con relación a la for
ma como procedieron los gerentes de banco en los p réstamos que 
le  h ic ieron a l  genera l  Rojas P in i l l o, peíO muy espec ia lmente por
que a él  se refería con espec ia l idad el doctor Alvarez Restrepo. 
El señor Ur ibe Prado nos decía, citando a Volta ire, o nos conta
ba de la esposa que para salvar la vida del esposo reso lvió en
tregarse a las gentes que la  ased iaban .  Apostrofaba en  esto for
ma, i n j u riaba, al doctor Alvarez Restrepo. ¿Por qué, señor Pre
sidente y señores Senadores? Senc i l l amente porque el doctor A l 
varez Restrepo no pertenece a l  grupo d e  "Coacción" (sic) . 

Para mí fue muy mortificante, señores Senadores, h aberme 
referido en la  tarde de ayer o cuestiones tan persona les como las 
que traté. Pero me ví ob l igado a e l lo  por las perma nentes i nfor
maciones e i n ju rias de la  prensa e igua lmente por las referencias 
que el señor Uribe Prado h izo de a lg unos aspectos de m i  v ida .  
Yo qu iero que los señores Senadores apr;;:cien este punto de vista 
y que esos i nformaciones de la  manera como tuve que hablar  de 
mi vida de estud iante, se debieron a esa obl igación que tuve de 
hab lar  de e l las (sic\ . 
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Pr imero, el señor Ur ibe Prado habló de la fa mosa cal if icación 
de m is actividades en Alemania, en e l  a ño de 1 936, e igua lmente, 
l eyó aqu í  parte de l  j u icio o de lo sentenc ia que d ictó el Consejo 
ele Estado cuando yo fu í  retirado del servicio activo en el año d e  
1 938. Tampoco h ubiera querido hablar de este caso, señor Pre
sidente, pero como él no leyó la setencia defin itiva del  Consejo de 
Estado, me veo obl igado a dar todos l os deta l l es del caso, y ter
minar con esa sentencia. 

Todavía a ntes de l  7 de agosto de 1 938, es decir, d u ra nte la 
admin istración del doctor A lfonso López, había visto en el  perió
dico "El Tiempo" un  aviso en que ofrecían en venta un aserrío 
portát i l .  Yo desempeñaba entonces el cargo de I ngeniero Jefe del  
Departamento Técnico de la  fábrica de mun iciones. Como tenía 
la f inca de l  (arare l lena de maderas, ví la oportun idad de poder 
exp lotar ese reng lón de la  finca; e l  aviso hablaba de una cantidad 
rn uy pequeña, $ 250. Yo en esos momentos no tenía los $ 250 
porque ercm más de las 4 de lo  tarde, tal vez tendría a lgún  d ine
ro en e l  banco. Eso sí .  

Y entonces acudí  a l  Di rector de la  fábrica en ese entonces un 
Mayor cuyo nombre no viene a l  caso. Y le  d i je que me d iera en 
préstamo, que me faci l itara los doscientos c incuenta pesos, que 
se los  devolvería a l  d ía s iguiente. E l  acudió donde e l  Contador de 
lo  fábrica y le ordenó que del  d i nero que le  tenía el  Contador 
me d iera el  cheque correspond iente. F u í  con uno de los jefes de 
ta l leres, e l jefe de ta l l er de e lectr ic idad, a ver  e l  aserrío, porque 
aun cuando yo tenía a lgunos conocim ientos -mi padre había te
n ido una f inca en Cu ndinamarca con a lgunos aserr íos-, sin em
bargo invité a l  señor Sánchez que ero e l  jefe de tal leres de e lectri
c idad; era un  técnico en la  materia, Fu imos con él, vimos e l  ase
rrío. El vendedor era un méd ico que no entendía de eso. El se
ñor Sánchez me d i jo: es una  magnífica operación, porque no más 
la sierra vale más d e  los $ 250. 

Compramos e l  aserrío y lo l levamos a la fábrica de m un icio
nes. Cuando e l  aserrío entraba a la fábrica de mun iciones, e l  Ma
yor Director pudo observa r las cosas que se habían comprado. E l  
aserrío s e  depositó en u n o  de los garajes de la fábrica. L e  fa lta
ban a lg unas cosas, e l  aserrío estaba incomp leto y de acuerdo con 
la reg lamentación de la fábrica, que ten ía d iferentes ta l leres, se 
podían fabricar o arreg lar  las piezas que estuvieran mal de este 
aserrío. Genera l mente cuando u n  m i l itar o un c iv i l  necesitaba u ri  
trabajo d e  esos tal leres hacía la  sol icitud por escrito, indicando el  
trabajo que necesitaba. Luégo eso pasaba a l  Departamento Técni
co.  E l  Departamento Técn ico lo  pasaba a l  ta l ler respectivo y e l  
jefe de ta l ler decía cuánto va l ía la obra que se  pedía. 

Esto se le devolvía a l  sol ic itante, y s i  é l  aceptaba entonces 
se l levaba al Director de la fábrica para que aprobara el trabajo. 
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L lenando estos requ isitos yo h ice m i  sol ié itud para que se a rreg la
ran las d iferentes piezas que le  faltaban al aserrío, pasó ' al De
partamento Técn ico, e l  I ngeniero Ayuda nte, los diferentes ta
l leres o jefes de ta l ler d i jeron cuánto va l ía e l  trabajo que 
le correspondía a cada uno de e l los. E l  Di rector de lo  fábrica apro
bó e l  trabajo, antes de in icia rse (sic) los trabajos, reun í  a l  ayu
da nte de la fábrica, y a todos los jefes de ta l le ress, y l es d i je :  Co
mo este es un trabajo para e l  I ngeniero Jefe del Departamento Téc
n ico, yo les pido un favor de compañero o de am igo: no vaya n 
ustedes a hacer concesiones, a reba jar obras de trabajo ni a re
bajar materia les, sino ser muy estr ictos en esta cosa. Y especia l 
mente le  d i j e  a l  ten iente González, q u e  era e l  I ngen iero Ayudante 
(sic), le d i je :  tú eres mi mejor am igo, y te ruego encarecidamente 
que controles la fabricación de esto. El D i rector de la fábrica per

manentemente iba conmigo a los d iferentes ta l l eres y daba sus 
puntos de vista sobre la forma como se estaba arreg lando e l  ase-
rr ío. 

En esa forma se terminó de a rreglar; entonces ese Mayor que 
se decía u n  buen am igo m ío, me d i jo :  ¿Por q ué no pruebas el  ase
rrío haciendo unos bancos para la tropa? El predio tiene en l a  
pa rte a lta u nos eucal iptus que l o s  podemos hacer bajar  y solamen
te part iendo en dos cada tronco tenemos las bancas. 

Fu imos a caba l lo con el  Director de la  fábrica, con e l  Coman
dante de la compañ ía, con el  que manejaba los bueyes ahí en 
esos p redios, y con varios oficia les; seña lamos los árboles que ha
b ía necesidad de  derr ibar y que irían a servir para las bancas 
de la tropa. Se ba jaron los á rbo les, se prepararon las bancas, y 
después cuando se probó el aserrío, que genera lmente se probaba 
después de las 1 2  del  d ía, cuando todos los obreros sa l ían a a l 
morzar y todos estaban a l  corriente de l o  que  s e  estaba haciendo. 
No había una sola persona en  la  fábr ica d e  mun iciones que no 
supiera que ese aserrío se estaba a rreg lando para e l  entonces 
Mayor Rojas P i n i l l o  que era I ngeniero Jefe del Departamento Téc
n ico, con la i ntervención de l  Director de la fábrica, porque n in
g ú n  repuesto n i  e l  más i nsignif icante torn i l l o  lo entregaba el  a l
macén s in la f irma y autorización del Mayor de la Aduana .  

E l  aserrío, una  vez arreg lado, pasó a l  a lmacén con la cotiza
ción general ;  era una cosa m uy reducida, algo así como ciento 
ochenta o doscientos pesos va l ía el arreg lo. Antes se pasaba la  
cotización a l  ta l ler  genera l o a l  a lmacén general .  Yo  revisé cu i
dadosamente las  cotizaciones de los d iferentes ta l leres. Y por ejem
plo unas ch umaceras que tuvo que hacer el  tal ler de herrería y 
que varias veces tuvo que repetir, yo h ice que le aumentara n e l  
precio poniéndolas todas las veces que habían tenido que fundir 
esas chumaceras. Con relación a los gastos de l  tal ler de mecán ica 
le di je :  a ustedes les fa lta poner a q u í  e l  va lor de l  jefe del ta l ler .  
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Di jeron: pero él  no intervino. Como jefe de l  tal ler ten ía que inter
ven i r, de manera que usted agréguele. 

Por eso quedó recargado un poco e l  valor de l a  reparación. 
Se pagó e l  dinero correspondiente a esas reparaciones, y un buen 
d ía, contraté un  camión para l levar el  aserrío a la  f inca de Cara
re. En compañ ía del Director de la Fábrica contemplamos cómo 
cargaba la  maqu inar ia.  Eso era en e l  mes de octubre, yo q uer ía 
que el aserrío estuviera a ntes del  primero de noviembre para apro
vechar  la  fiesta e ir  a la  fi nca y dir ig ir  la  insta lación d e l  aserrío. 

Hice mi sol ic itud para a usentarme de  la pob lación, cuando el 
Director de la  fábr ica, muy preocupado y muy turbado me d i jo: 
tal vez aquí ha  l l egado u na orden del  Director de Materia l de 
Guerra, entidad de l a  cua l  dependía la  fábrica, que d ice que no 
te p ueds ausentar, pero vamos a ver si yo consigo que cambien esa 
orden. El l l amó por teléfono a l  entonces Director de Mater ia l  de  
Guerra, u n  ten iente coronel  Mur i l lo, hab laron en una  forma rara, 
a m í  me pareció como rara, pero de todas maneras autorizaron 
mi viaje. 

Cua ndo regresé del  Carare encontré una comu n icación de l  Je
fe de Mater ia l  de Guerra en que me decía: S írvase usted informar 
por q ué, sin conocim iento del Director de  l a  Fábrica, violando los 
reg lamentos y s in pagar nada, a rreg ló usted un aserrío. Yo con
testé e l  parte ese, contando todas estas cosas que les he  referido 
a los señores Senadores. S in embargo, d iciendo, p ues, que en to
dos los l ibros de los ta l leres, en la  correspond iente fecha, estaba 
a notado cuándo había sido estudiada la  orden, cuándo se hab ía n  
in iciado los traba jos, cuá ndo se hab ía n  entregado, cuánto había n  
costado esos traba jos. 

A los pocos d ías, tal vez a l  d ía sigu iente, l legó u n a  comisión 
del Min isterio de Guerra a pasar una revista deta l lada en los l i
b ros, y a constatar lo que yo decía en parte. Encontraron que to
das mis afirmaciones eran veraces. 

Sin embargo, a los pocos d ías, d izque para un  i nformativo, 
se estaba sigu iendo un informativo sobre ese parte, sobre un  par
te que habían pasado. Yo no sab ía qu ién lo había pasado. Me 
h icieron un poco de preguntas para ver si me ratificaba sobre lo  
que decía. E ran  informativos s in lo gravedad del  ju ramento que 
se  estaban adelantando, s in afirmar s in l o  g ravedad del j u ramen
to.  A l  Director de la  Fábr ica también lo l l ama ron. 

De repente sa l ió u n  decreto del Gobierno que decía:  "Suspén
dese en e l  ejercicio de sus funciones y atr ibuciones a l  mayor Gus
tavo Rojas P in i l lo". ¿Por qué sería? Cuando a l  d ía s igu iente me 
l lama ron a l  Mater ia l  de Guerra, es decir, al Min isterio de  Guerra, 
pat·que e l  Jefe del  Materia l quería hab lar  conmigo, yo vi que fren
te a las oficinas del Material  de  Guerra estaba paseándose e l  Di
rector de la fábrica. Yo le  pregunté: "Tú, ¿qué estás haciendo 
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aqu í?". Di jo: "Vengo a hablar con el  Director de Materia l  de Gue
rra". "Hombre -di je- yo tam bién". Golpeamos y entramos don
de  el  coronel Muri l lo.  Luégo él, con gran solemn idad, nos tomó ju
ramento a ambos y me preguntó: "Señor mayor Rojas P in i l lo,  con 
toda la  so lemnidad del caso, ¿se ratif ica usted en el pa rte que 
pasó, en  e l  cua l  d ice que e l  mayor Fulano de Ta l le  prestó e l  d i ne ro  
para comprar ta l cosa y que  é l  le  ayudó en ta l cosa, y aconsejó 
tal cosa?". Di je :  sí, como no. Me ratif ico en  todo ese parte, señor 
corone l ;  y volví a echar el cuento. El mayor me prestó el d inero; 
los 250 pesos f iguran en lo chequera de la  Fábrica de Municiones". 

Luégo le preguntaron al señor Mayor: "¿Usted qué d ice de esa 
cuestión?". Dijo: "Evidentemente, Sr. Coronel,  yo había olvidado es
tos deta l les; c la ro, yo he sido un i nd ividuo que he tenido a lgún  d ine
ro y ese d inero es para los  a migos. De manera que es natura l  que 
si e l  señor mayor Rojos necesitaba ese d inero yo tenía que prestár
selo, de m a nera que es verdad todo lo que d ice el mayor Rojas". 
Muy bien.  Entonces yo d i je :  se acabó esa cosa. Pero no se acabó, 
porque entonces e l  i nformativo se transformó en sumar io.  Resu l ta 
que los d iferentes ind ividuos a qu ienes había l l amado o declarar 
como no era bajo la  gravedad del  juramento, el los trataban de 
quedar bien con e l  mayor Rojas P in i l lo y también con e l  Director 
de la  Fábrica. Entonces e l  J uez enca rgado de la investigación d i 
jo: "Ah . . . es que  están favoreciendo al  m ayor Rojos P in i l lo,  de  
manera que vamos a obl igar los a que d igan estas cosas ba jo  !o  
gravedad del j uramento". Y los l lamaron, los j u ramentaron y les 
volvieron a recibir  nuevamente las declaraciones; entonces tocios 
d i jeron la  verdad. S í  es cierto todo lo que yo decía, y quedó de
mostrado que el  Mayor Director de la Fábrica había mentido, no 
sé por qué razón .  

S in embargo, l o  cosa s iguió adelante. Entonces yo hablé con 
el Ministro de G uerra y le  propuse: señor Ministro, ¿por qué no 
vamos a lo  Fábrica de Mun iciones con el Secretorio de Guerra, 
con e l  I nspector Genera l del  E jército, que e ntonces era la  más a lta 
a utoridad m i l itar; con el J uez que está adela ntando la i nvestigación, 
reun imos todo e l  personal de la  Fábrica, y usted o la  personu .:,ue  
usted designe, va  interroga ndo a toda esa gente en presencia de l  
Mayor y de m í? E l  Min istro consu l tó con  e l  Secretario de Guerra, 
qu ien  desgraciadamente era un c l iente del  Mayor. (El Mayor l e  
prestaba d inero a los am igos y le  había prestado dinero a ese 
genera l ) .  I n mediatamente el Mayor l lamó a ese General y le di jo:  
E l  mayor Rojas P in i l l o  propone esta cuestión. Di jo: no; no, no . . .  
n i  de riesgos; no se puede. 

E ntonces e l  señor Min istro, dentro de una gran rectitud, d i jo :  
señor Mayor, yo voy a pasar le ese sumario, esta i nvest igación a l  
I nspector General del E jército, genera l Efraín Rojas, y l o  que él 


